
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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FONDO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO OE DESASTRES 

REsoLUcróN"".[ 0 0 57 
( 12 I ENE 2026 ) 

..POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO CON 
LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPEGIAL PARQUES NACIONALES NATURALES DE 
COLOMBIA BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA" 

EL SUBDIRECTOR GENERAL Y OROENADOR DEL GASTO DE LA UNIDAD 

NACIONAL PARA LA GESTIÓN OEL RIESGO DE DESASTRES Y DEL FONDO 

NACIONAL DE GESTIóN OEL RIESGO DE DESASTRES - FNGRD 

En eJercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente de las conferidas por 

la Ley 489 de 1998, Decreto 4147 de 2011 y Ley 1 523 de\2012, Resolución No. 0532 de 

2020 y actuando en eJercicio de sus facultades como ordenador del gasto del FNGRD 

delegado bajo la Resolución No. 0937 del 22 septiembre del 2025. 

CONSIOERANDO QUE: 

El artlculo 5 de la Ley 1523 del2012, señala que el Slstema Naclonal de Gestlón del Rle3go 
de Dssastre3 §NGRD, "as el conjunlo de lnst¡tuciones públ¡cas, pr¡vadas y comun¡tar¡as, de 
pollticas, normas, procesos, recursos, planes, estntegias, inslrumentos, mecanismos, asl 
como la información atinente a la temálica, que se apl¡ca de manera organizada pan gamntizar 
la gest¡ón del r¡esgo en el pals". 

Por lo que, el artículo 6 de Ley 1523 de\2012, establece como objetivo general del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres -SNGRDi "llavar a cabo el proceso soc¡al de la 
gest¡ón del riesgo con el propós¡to de oÍrecer prolecc¡ón a la poblac¡ón en el teritorio 
colombiano, mejorar la segundad, ol bienestar y la cal¡dad de v¡da y contribuir al desarrollo 
sostenrb/e", y dentro de sus objet¡vos ospeclf¡cos se encuentran; 2,1. Desarroltar, mantener 
y garanüzar el prcceso de conoclmlento del rlesgo ñedlante acc¡ones como. a). 
ldentificación de escenanbs de riesgo y su priorizac¡ón para estud¡o con mayor deta e y 
generac¡ón de /os recursos necesanos para su ¡nleNenc¡ón. b). ldentificación de los factores 
del iesgo, enl¡éndase: amenaza, exposición y vulnorabil¡dad, asl como /os factores 
subyacentes, sus orlgenes, causas y translormación en el t¡amPo. c). Anális¡s y evaluac¡Ón del 
riesgo incluyendo la est¡mación y dimensionam¡enlo de sus posib/es consecuencias. d). 

Mon¡toreo y segu¡m¡ento del ríesgo y sus componentés. e). Comunicación del riesgo a las 
enl¡dades públicas y privadas y a la población, con f¡nes de informac¡ón pública, psrcapc¡ón y 
toma de conc¡encia. 2.2. Desaffollar y mantener et proceso de reducclón del rlesgo 
mediante accionas como: a). lnteNención prospecl¡va med¡ante acciones de prevonción que 
eviten la generac¡ón de nuevas condiciones de ríesgo. b). lnleNenc¡ón coflectiva med¡ante 
acclones de mitigación de las condíc¡ones de nosgo ex¡stente. c). Protecc¡ón f¡nancien 
med¡ante ¡nstrumentos de retenc¡ón y transferencia del iosgo. 2.3. Desarrollar, mantener y 
garcntizar el procéso de manejo de dosasfres medlante accrones como: a). Prepanc¡ón 
para la respuosta frente a desasfres med¡ante otgan¡zación, sisfamas de aleda, capac¡tación, 
equ¡pam¡ento y entrenamianto, entre otros. b) Preparac¡ón pan la recuperac¡ón, llámese: 
rehab¡litac¡ón y reconstrucción. cJ. Rospuesla frente a desastres con acc¡ones d¡rig¡das a 
atender la población aleclada y rest¡tu¡r los servlclos esenc,a/es afectados. d) Recuperac¡ón, 
llámese: rahab¡litación y reconslrucción da las condic¡ones socioeconóm¡cas, amb¡entales y 
fls¡cas, bajo criteios de seguridad y desanollo sosfen¡b/e, ev¡tando rcproduc¡r s¡tuaciones de 
riesgo y generando melores cond¡c¡ones de v¡da. 



REsoLUcróNlf 0 0 57 De Págrna 2 de 4612 B ENE 2026 

CONTINUACIÓN DE LA RESOLIJCIÓN "POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO CON LA UNIDAD ADMINISTRAÍIVA ESPECIAL PAROUES NACIONALES 
NATURALES DE COLOMBIA BAJO LA MODALIDAD DE CONrRATACIÓN DIRECrA' 

1,'1, Fondo Naclonal do Gestión del Rlesgo do Desastres 

El Fondo Nacional de Gostión del Riesgo de Oesast¡ss, es una cuenta especial, la cual fue 
creada con f¡nes de interés públ¡co y as¡stencia social dedicado a la atenc¡ón de las 
necesidades que se originen en situac¡ones de desastre o calam¡dad pública. por lo que este 
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, aun cuando no se encuentra desligado de 
la t¡tularidad juridica de la Nación, y por su connotación especral de patrimonio autónomo, tiene 
como únicos efectos que los recursos que lo integran comprendan una destinación específica
de creación y regulación legal, no le son apl¡cables las normas generales de e.iecución de 
presupuesto público. Así como tampoco que sus recursos se pueden confundir o mezclar con 
los demás recursos de la Nación, como lampoco con los otros que administra la sociedad 
fiduciar¡a, ni con los propios de esa entidad o de su ordenadora del gasto. 

EI FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASÍRES - FNGRD -, dE 
conformidad con el artículo 47 de la Ley 1523 de 2012, tiene como obiotivos genorales la 
negociación, recaudo, administración, inversión, gesl¡ón de instrumentos de protección 
financ¡era y distribuc¡ón de los recursos financieros necesar¡os para la ¡mplementación y 
continuidad de la polflica de gestión del riesgo de desastres que incluya los procesos de 
conocimienlo, reducción del riesgo de desaslres y de manejo de desastres. 

De igual manera, el parágrafo 1'del artículo 47 de la Ley 1523 de 2012, establece que el 
Fondo Nacional de Gestión del R¡esgo de Desastres Dodrá recibir. ad inistrar e invertir 
recursos de orioen estatal y/o contnbuciones y aportes efectuados a cualquier título por 
personas naturales o juridicas, ¡nst¡tucionales públicas y/o privadas de orden nacional e 
internacional. Tales recurso s deberán invertirse en la doDción de medidas de nocimiento 

ucción de n re aract n reha b i ita c ió 
reconstrucc I o . a través de mecan¡smos de fi anciación dirioidos a las enlida es rnvolucradas 
en los Drocesos v a la ooblación afectada oor la ocurrencia de desastres (subrayado y negrita 
fuera de texto) 

Así mismo, el artf culo 48 de la Ley 1523 de 20'12, establece que la administración y 
representación del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo ds Desastres-FNGRD - estará a 
cargo de una sociedad fiduciaria de carácter público, en los términos previstos en el artículo 3 
del Decreto '1547 de 1984, modificado por el articulo 70 det Decreto Ley 919 de 1989. por lo 
que esté es un fideicomiso estatal de creación legal constituido como patrimonio autónomo. 
Que, en cumplimiento de lo anterior, mediante Escrilura Pública N' 25 del 29 de marzo de 1985 
de la Notaría 33 del Circulo de Bogotá, se constituyó ta sociedad FIDUCIARIA LA 
PREVISORA LTDA., hoy FIDUPREVISORA S.A. 

1.2. Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD. 

Por otro lado, el Decreto 4147 del 3 de noviembre de 201'1, creó la Unidad Administrativa 
Especial denominada Unidad Nacional para la Gest¡ón del R¡6sgo de Oesastres - UNGRD -
adscrita al Departamento Admin¡strativo de la Presidencia de la República, entidad encargada 
de coordrnar y transversalizar la aplicación de la política pública de gestión del riesgo, en las 
entidades públicas, privadas y en la comunrdad, la cual trene como obietivo dirig¡r la 
implementac¡ón de la Gestión del R¡esgo de Desastres, alendiendo las políticas de desarrollo 
sostenible y coordinar el funcionam¡ento y desarrollo continuo del S¡stema Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres- SNGRD. 

De conformidad con lo preceptuado por el arliculo 4 del Decrelo 4147 de 2Q11, sgn funciones 
de la Unidad Nacronal oara la Gest¡ón de I R¡esqo de Desastres las srgu ientes 
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" 1 . D¡rig¡r y cood¡nar el Sistema Nacional para la Prevención y Atenc¡ón de Dasasf/Ps SNPAD, 
hacer seguimiento a su funcionamiento y efectuar propueslas para su meiom en los n¡veles 
nacional y ten¡toial. 
2. Cooñ¡nar, ¡mpulsar y fodalecer capacidades para el conoc¡m¡enlo del nesgo, reducc¡Ón del 
m¡smo y manejo de desaslrss, y su añ¡culac¡ón con /os procesos de desanollo en los ámbitos 
nac¡onal y territorial del Sistema Nacional para la Prevención y Atenc¡Ón de Desaslres -

SruPAD-
3. Proponer y ad¡cular las polít¡cas, est.gteg¡as, planes, prognmas, proyectos y proced¡mientos 
nacionales de gestión del iesgo de desastros, en el marco del Slslama Nacional pan la 
Prevenc¡ón y Atención de Desastres - SNPAD y actual¡zar el marco normat¡vo y los 
¡nstrumantos do gestión del SNPAD. 
4. Promover la ad¡culac¡ón con ofros s,slemas adm¡n¡strat¡vos, tales como s/ Slstama Nac¡onal 
de Planeac¡ón, e/ S¡sfema Nacional Amb¡ental, e/ Slsfema Nacional de Cienc¡a, Tecnologla e 
lnnovac¡ón y el S¡stema Nacional de Bomboros, entre otros, on /os lomas de su competenc¡a. 
5. Formular y coord¡nar la elecuc¡ón de un plan nac¡onal para la gest¡Ón del r¡esgo de 
desastras, realizar el seguimiento y evaluación del mismo. 
6. Orientar y apoyar a las entidades nacionales y ten¡tor¡ales en su forfalecim¡ento ¡nstituc¡onal 
para la gestión del riesgo de desaslres y asesorar/os para la ¡nclusión de la polltica de gest¡Ón 

del iosgo de desaslres en los Planes Ten¡tonales. 
7 Promover y realizar los análisis, esludlos e invest¡gac¡ones en materia de su competoncia. 
8. Prastar el apoyo técn¡co, ¡nformat¡vo y educativo que requ¡eran los m¡embros del Sistema 
Nacional para la Prevenc¡ón y Atención de Desasfres - SNPAD. 
9. Gestionar, con la Unidad Pres¡denc¡al de Cooperación lntemac¡onal de Colombia, la 
consecución de recursos para fodalecar la ¡mplsmontac¡ón de las pollticas da gest¡ón del r¡esgo 
de desasfres en el pais. 
10. Adm¡nistnr y mantener en funcionamiento e/ slslema ¡ntegrado de información de que tnta 
el añlculo 7' del Decreto Ley 919 do 1989 o del que haga sus veces, que posib¡l¡te avanzar en 
la gest¡ón del iesgo de desasfros. 
11. Las dsmás funciones que le saan aslgnadas y que cofiespondan a la naturaleza de la 
ant¡dad." 

Conforme al artículo 11 del Oecreto 4147 del 3 de noviembre de 201 1, el D¡rector General de la 
UNGRD tiene la facultad de ordenac¡ón del Gasto del Fondo Nacional de Calamidades o del 
que haga sus veces de conformidad con lo prev¡sto en el artfculo 5 del Decreto 2378 de 1997 
por el cual "Se reglamenta el añÍculo 35 de la Ley 344 de 1996, el añlculo 7o del Decreto 
Extraord¡nar¡o 1547 de 1984 y se regula parc¡almente la oryanizac¡ón y lunc¡onamiento dol 
fondo nac¡onal de calam¡dades y de su junta consultora en maleia presupuestal", y la facultad 
de la determinación de contratos, acuerdos y conven¡os que se requieran para el 
funcionamienlo de la UNGRD de acuerdo con las normas vigentes. 

Que el Director General de la Un¡dad Nacional para la Gestión del R¡esgo de Desastres es el 
agente del Presidente de la República en todos los asuntos relacionados con la Gestión del 
Riesgo de Desastres. Por lo que, el Direclor General de la UNGRD, modiante el Arliculo 
Pr¡mero de la Resolución Número 0937 del 22 de septiembre de 2025, delega al Subdirector 
General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, respecto del Fondo 
Nacional de Geshón del riesgo de Desastres FNGRD las facultades de ordenac¡ón del gasto y 
determinación de contralos, asl'. "Arllculo 1. Delagaclón de la ordenaclón dal gdslo an la 
subdlrecclón general. Delegar en la Subd¡rección Goneral la otdenación del gaslo, sin lÍmito 
de cuantía, para la celebrac¡ón de convenios, contratos, acuetdos, óñenes de prcveeduria, la 
exped¡c¡ón de aclos adm¡nistrativos y actuac¡ones admin¡stmt¡vas, gesllonos financiens y la 
asunc¡ón de cualqu¡er obligación relat¡va a la adquisición de obras, bienes y seNic¡os 
relac¡onada con el cumpl¡m¡ento de la m¡sionalidad de la Unidad Nac¡onal para la Gest¡ón del 
Rresgo de Dosáslres (UNGRD), el Fondo Nac¡onal de Gest¡ón del R¡esgo do Desasf/Bs 
(FNGRD)..." 
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Aunado a lo anterior, es imporlante traer a colación el Decrelo 2672 de ZO|J, 'por el cual se 
modif¡ca parcialmente la estructura de la Un¡dad Nac¡onal para la Gestión del Riesgo de 
Desaslres': dentro del cual consagra las funciones de la subdirección general asfl 

'ARTICULO 16. Funciones de la Subd¡recc¡ón General. Son funciones de la Subdirección 
General las s¡gu¡entes: 
1. Promover y coordinar la formulacíón y añ¡culación de pollt¡ca pública de Gestión det R¡esgo 

de Desasl/es y roalízar segu¡miento a su ejecución. 
2. Coordinar la añiculación entre los procesos de Conocimiento del Riesgo, Reducc¡ón del 

Riesgo y Manejo de Desaslres del Srsfema Nacíonal de Gestión del Riesgo de Desaslres 
ISNGRD) y cootd¡nar ol func¡onam¡ento sd¡culado de las dependenc¡as mis¡onales de la 
Un¡dad. 

3. Definir los l¡neam¡entos, procesos e instrumenlos de plan¡licac¡ón del Slstema Nac¡onal de 
Gostión d6l Riesgo de Dosasfres ISNGRD), con el apoyo de la Of¡c¡na Asesora de 
Planeación e I nlormación 

4. Fotmular, divulgar el Plan Nac¡onal de Gest¡ón del Riesgo de Desastres y hacer seguim¡ento 
y evaluac¡ón de su cumplimienlo en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación e 
lnfomac¡ón. 

5. Adolantar las accíones rcquer¡das para la coordinación de las,nsfanc/as interinst¡tuc¡onales 
del Sisfema Nacional de Gestón del Rlesgo de Dosastrps (S,VGRD,). 

6. Controlar en coordinac¡ón con la Sacretarla General y la Oficina Asesora de Ptaneac¡ón e 
lnformación, la gest¡ón contractual, presupuestal, íinanciera y adm¡nistrativa, de la F¡duc¡aia 
Adm¡nístradora del Fondo Nacional de Gestión del Rlesgo de Desastres y hacer segu¡m¡ento
al cumplím¡ento de los proyactos, contratos y conven¡os financ¡ados con catgo a los 
recursos de d¡cho fondo. 

7. Orientar y promover la ¡dentificación e implemenlación de mejoras en los componentes del 
Sistema Nac¡onal de Gest¡ón del R¡esgo de Desasfres (Sngrd), con ol apoyo de la Oficina 
Asesora de Planeación e lnformac¡ón en /os asunfos de su competenc¡a. 

8. Orientar y promover la fomulacíón de Planes Territoriales para la Gest¡ón del Riesgo de 
Dasasfres y Es¿rategias Tenitoriales para la Raspuesta a Emergencias.

9. Promover la pañ¡cipación del sector privado, de las organ¡zaciones soc¡ales y de las 
organizaciones no gubemamenlales en e/ Slslema A,/aclona I de Gest¡ón del R¡esgo de 
Desaslres IS/VGRD) 

10. Gestionar con apoyo de la OÍ¡c¡na Asesora de Planeac¡ón e lnformac¡ón la consecuc¡ón de 
recursos para el desanollo de los planes, programas y proyacfos ,nstifuclona/es. 

11 Las demás que le sean asignadas y que conespondan a la naturaleza de la depandencia." 

'1.1. Unidad Adm¡nistrativa Especial Parques Nacionales Naturales de 
Colombia. 

Que de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de Colombia, en el arlfculo I 
'(...) es obligac¡ón del Estado y de /as personas proleger las riquezas culturales y naturales de 
la Nac¡ón"; adlculo 79 "(...) es deber del Estado protoger la d¡vers¡dad e ntegridad del 
ambiente, conseNar las áreas de especial impoftancia ecológica y fomentar la educac¡ón para 
el logro de eslos fines.'; y el adículo 80 "El estado plan¡f¡cará el manejo y aprovecham¡ento de 
/os racursos naturales, para garant¡zar su dosarro//o soslenlble, su conseNac¡ón, restaurac¡ón o 
sustitución. Ademáq deberá preven¡r y controlar los factores de deterioro amb¡ental, ¡mponer 
/as sanclones /ogales y exigir la reparación de los daños causados (...)". 

Que el arlículo 1o de la Ley 99 de 1993, "Por la cual ss crea el Ministerio del Medio Ambiente, 
se roordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, se organiza el S¡stema Nacional Ambiental, SINA, y se d¡ctan 
otras dispos¡ciones", establece que el proceso de desarrollo económico y soc¡al del país se 
orientará según los princ¡pios universales y del desarrollo sostenible, que la biodiversidad del 
pais, por ser Patrimon¡o nacional y de interés de la humanidad, deberá ser protegtda 
prioritariamente y aprovechada en forma sostenible y que las politicas de población tendrán en 
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cuenta el derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva en armonía con la 
naturaleza. A su vez, el numeral 10 del citado artículo señala "La acción para la protección y 
recuperación ambientales del país es una tarea conjunta y coordinada entre el Estado, la 

comunidad, las organizacrones no gubernamentales y el sector privado, (...)." 

Que la citada Ley 99 de 1993, en su artículo 3l asigna funciones a las autoridades ambientales 
regronales, enlre las cuales se resallan las conlenidas en los siguientes numerales: "1. Ejecutar 
las políticas, planes y programas nacionales en materia ambiental definidos por la ley 
aprobatoria del Plan Nacional de Desarrollo y del PIan Nacional de lnversiones o por el 
Min¡sterio del Medio Ambiente, así como los del orden regional que le hayan sido confiados 
conforme a la ley, dentro del ámbito de su jurisdicción; 2. Ejercer la función de máxima 
autondad ambiental en el área de su Jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter 
superior y conforme a los cr¡terios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambienle,
(. )". 

Qué por su parte, el artículo 1o del Decreto 2811 de 1974, Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece que el ambiente es 
patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participa[ en su preservación y 
manejo; así mismo, d¡spone que los recuÍsos naturales renovables son de utilidad pública e 
interés soc¡al. 

Que Parques Nacionales Naturales De Colombia (PNNC) es unidad Administrat¡va Especial, en 
los términos del artlculo 67 de la Ley 489 de 1998, adscr¡ta al Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, del orden nacional. Sin personerla jurldica, con autonomfa admin¡strat¡va y 
financiera, con jurisdicción en todo el territorio nacional, conforme a los arlículos 1y 2 del 
Decreto Ley 3572 de 2011 . 

Que Parques Nacionales Naturales De Colombia (PNNC) está encargada de la adm¡nistración 
y manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales y la coordinac¡ón del S¡slema Nacional 
de Areas Protegidas (SINAP), conforme el artículo 1 del Decreto 3572 de 2011. Y de acuerdo 
con la m¡sión prevista en el Plan Estratégico ¡nstitucional 2023-2026,la entidad realiza dichas 
funciones, promoviendo la participación de dlversos actorBs, promov¡endo la participación de 
diversos actores, con el propósito de conservar la dlversidad biológica y cultural del pafs, 
conlribuyendo al desarrollo sostenible y a un medio amb¡ente sano. 

Del mismo modo en su artlculo 2, señala como funciones las de; "1. Administrar y manejar el 
S¡slema de Parques Nacionales Naturales, asl como reglamentar el uso y el func¡onamiento de 
las áreas que lo conforman, según lo dispuesto eñ el Decreto-Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 
1993 y sus decretos reglamentarios. 2. Proponer e implementar las pollticas y normas 
relacronadas con el Sistema de Parques Nacionales Naturales. 3. Formular los instrumentos 
de plan¡ficación, programas y proyectos relacionados con el Sistema de Parques Nacionales 
Naturales. 4. Adelantar los estudios para la reseNa, alinderac¡ón, del¡mitac¡ón, declaración y 
ampliación de las áreas del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales. 5. Proponer al 
Ministerio de Ambiante y Desarrollo Sostenible las politicas, planes, programas, proyectos y 
normas en materia del Sistema Nacional de Areas Proteg¡das - SINAP. 6. Coo¡dinar la 
conformación, funcionam¡ento y consolidación del Sistema Nacional de Areas Protegidas, de 
acuerdo con las polfticas, planes, programas, proyectos y la normat¡va que rige dicho S¡stama.
7. Otorgar permisos, conces¡ones y demás autorizaciones amb¡entales para el uso y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables en las áreas del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales y em¡t¡r concepto en el marco del procaso de licenciamiento ambiental de 
proyectos, obras o actividades que afecten o puedan afectar las áreas del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, conforme a las act¡vidades permitidas por la Conslitución y la ley. 8. 
Adquirir por negociación direcla o expropiación los bienes de prop¡edad privada, los 
patr¡moniales de las ent¡dades de derecho públ¡co y demás derechos constitu¡dos en predios 
ubicados al inlerior del Sistema de Parques Nacionales Naturales e imponer las seNidumbres a 
que haya lugar sobre tales predios.g. Liquidar, cobrar y recaudar conforme a la ley, los 
derechos, tasas, multas, contribuciones y tarifas por el uso y aprovechamiento de los recursos 



RESoLUoTóN'11t 0 0 57 De ,2 B ENE 2026 Página 6 de 46 

CONTINUACIÓN DE LA RESALUCIÓN "POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN CONVENIO 
INTERADMINISr RAf IVO CON LA UNIDAO ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARQUES NACIONALES 
IVA TURALES OE COLOMBIA BAJO LA MODALIDAD DE CONTPATACIÓN DIRECIA" 

naturales renovables de las áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales y de los 
demás b¡enes y servicios ambientales suministrados por dichas áreas. 10. Recaudar, conforme 
a la ley, los recursos por concepto de los servicios de evaluación y seguimiento de los 
permisos, las concesiones, las autonzaciones y los demás instrumentos de control y manejo 
amb¡ental establecidos por la ley y los reglamentos. 1 1. Proponer conjuntamente con las 
dependencias del Min¡ster¡o de Ambiente y Desarrollo Sostenible, las pol¡ticas, regulaciones y 
estrategias en materia de zonas amortiguadoras de las áreas del Sistema de parques 
Nacionales Naturales. 12. Administrar el registro único nacional de áreas proteg¡das del 
SINAP. 13. Ejercer las func¡ones policNas y sancionatorias en ¡os lérminos filados por la ley.
14. Proponer e ¡mplementar estrateg¡as de sostenib¡lidad f¡nanc¡era para la generación de 
recursos, que apoyen la gestión del organismo. 15. Las demás que le estén asignadas en las 
normas v¡gentes y las que por su naturaleza le correspondan o le sean asignadas o delegadas 
por normas posteriores". 

Que, de acuerdo al numeral 3 del Artículo 15 del Decreto 3572 de 20i1,la Subdirecctón 
Administrativa y Financiera es la encargada de planificar, dirigir y coord¡nar los procesos de 
contratac¡ón y suscripción de convenios que requiera el organismo, asi como elaborar los 
proyectos de actos administrativos relacionados con dichos procesos. 

Que debido a q ue los orocesos de con ocim¡ento del nesqo. la reducción de I riesqo v el maneto 
S n ilares im rta ntes ara la Gestión lRr 

Desastres, la Ley 1 523 de 2012, define al Conocimiento del Riesgo, a la Reducción del R¡esgo 
y al Manejo de los Oesastres, asi. "Conoc¡miénto del riesgo: "Es e/ proceso de la gestión det 
nesgo compuesto por la ¡dentil¡cación de escenanos de riesgo, ol análisis y evaluac¡ón del 
r¡esgo, ol monitoreo y segu¡m¡anto del riesgo y sus componentas y la comunicac¡ón para 
promover una mayor concienc¡a de este que al¡menta los procesos de reducción del r¡esgo y de 
manajo de desasl/'B. Reducc¡ón dal rlesgo: Es el proceso de la gest¡ón del iesgo, está 
compuesto por la inteNenc¡ón dirigida a modif¡car o dism¡nuír las condic¡ones de r¡esgo 
exlstenfes, ent¡éndase: mitigación del riesgo y a evitar nuevo iesgo en el territorio, ent¡éndase: 
prevención dal nesgo. Son medidas de mitigac¡ón y prevención que se adoptan con antelac¡ón 
parc reducir la amenaza, la expos¡c¡ón y d¡sminu¡r la vulnerabil¡dad de las personas, /os medlos 
de subsistencia, /os blenas, la ¡nfraestructura y /os récursos ambientales, para ev¡tar o 
m¡n¡m¡zar los daños y pérdidas en caso de producirse los eyenlos fís,cos pergrosos. Manejo 
de desasúres: Es a/ prDceso de la gest¡ón del riesgo compuesto por la preparación pan la 
respuesta a emetgencias, la prepanc¡ón para la recuperacón pos-desasrre, la ejecución de 
d¡cha respuesta y la ejecuc¡ón de la respect¡va recuperac¡ótl, entiéndase: rehabil¡tac¡ón y 
rccupención." 

Dado lo anterior y con el fin de garantizar una oporluna, eficiente y eficaz labor del estado en 
pro del bienestar y la seguridad de la comunidad se hace necesario fortalecer el Droceso de 
conocim¡ento, dados los insumos que br¡nda a los otros dos procesos; que son el de la 
reducción del riesgo y el manejo de desaslre, lo cual, requiere la articulación entre las 
ent¡dades que hacen parte del S¡stema Nacional para la Gestión del Riesgo do Desastres-
SNGRD, para complementar y hacer concurrentes las acciones que estas adelantan en pro de 
garantizar las cond¡ciones para el ejercicio efectivo, progresivo y sostenible de los derechos de 
los ciudadanos contflbuyendo al desarrollo educativo, cullural, económico, social y políttco de la 
Nación, de manera que se garantiza el principio de solidar¡dad conforme con lo previsto en el 
arlículo l' de la Constituc¡ón Política, el cual es uno de los principios fundamenlales del estado 
Social de Derecho y, que consecuentemente, configura uno de los deberes constitucionales de 
la persona y del c¡udadano. De la misma manera el articulo 95, numeral 2 de la Constitución 
Politica, contempla que a éstos corresponde "obrar conforme al princ¡p¡o de sol¡dandad soc¡al, 
respondiendo con acciones humanitarías ante s¡tuac¡ones que pongan en pel¡gro la vida o la 
salud de las personas." 

Que, en este orden de ideas, la Ley 1523 de 2012, en su articulo 4'def¡ne, "el análisis y 
evdluación del riesgo impl¡ca la cons¡deración de /as causas y fuentes del rlesgo, sus 
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consecuonclas y la probab¡lidad de que dichas consecuenc¡as puedan ocurr¡r. Es el modelo 
mediante el cual se relaciona la amenaza y la vulnerab¡l¡dad de los elementos expuestos' con 
el f¡n de delerminar /os poslb/as efaclos socia/os, econÓmicos y amb¡entales y sus 
probabilidades Se estlma el valor da /os daños y las pérd¡das potsnc¡ales' y se compara con 
cnterios de segundad estab/eados, con ol propÓs¡to de dof¡n¡r t¡pos de ¡nteNenciÓn y alcance 
de la reducc¡ón det riesgo y preparac¡Ón para la respuesta y recuperac¡Ón". (negrita fuera de 

telo). 

Que lo anterior, se enmarca en la implementación de los procesos de la gestión del riesgo de 
desastres liderado desde la UNGRD, donde el Proceso de conocimiento del riesgo art¡cula y 

coord¡na las actividades para la identificación y caracterizac¡Ón de los factores de riesgo, el 

análisis y evaluación de los posibles escenatios, su moniloreo y seguimiento, asi como la 

comunicación y formación de conocim¡enlo, con el propósito de promover conciencia del 
mismo, oenerando insumos oara la reducción del r¡esoo Y el maneio de desastres. lo cual se 
lleva a cabo desde un enfoque de protecciÓn a la Población, melorando la seguridad, el 

bieneslar, la calidad de v¡da y contribuyendo al desarrollo sostenible. 

Es asf que con la Ley 1523 del24 de abril de 2012, por la cual, se adopta la polít¡ca nacional de 
gestión del riesgo de desastres y se establece el Sislema Nacional de Gest¡Ón del Riesgo de 
Desastres, define la oestión del riesoo: como un proceso social de planeación, ejecuclÓn 

seguimiento y evaluación de politicas y acc¡ones permanentes Para el conocimiento del r¡esgo 
y promoción de una mayor conciencia del mismo, impedir o evitar que se genere, reducirlo o 

controlarlo cuando ya existe y para prepatarse y manejar las §ituaciones de desastre, asl como 
para la posterior recuperación, entiéndase: rehabilitación y reconslrucción. Eslas acc¡ones 
tienen el propósito explfcito de contribuir a la seguridad, el bienestar y cal¡dad de v¡da de las 
personas y al desarrollo sostenible, y establece que la responsabilidad de esta se encuentra en 
cabeza de "(...) todas las autor¡dades y de los hab¡tantes del temtoio colomb¡ano En 
cumpl¡m¡ento a esfa responsa b¡l¡dad, las enüdades oúbl¡ 
desarrollarán y eiecularán ,os orocesos de estión dal riesoo. entiéndase: conocimiento 
del riesoo. reducció del riesoo v mane¡o de desasfres, en el marco de sus 
comDetenc¡as, su ámbito de actuación v su iur¡sdicción. como componentes del sistema 
Nacional de Gesllón del Rlesgo de Desastre l,...)". (negritay subrayado fuera detexto) 

Que, ahora bien, la Gestión d8l R¡esoo cuenta con orinctDios esoecfficos, entre los cuales se 
encuentran: 

"(...) 2. Princip¡o de protecc¡ón: Los rosidenfes en Colomb¡a deben ser proteg¡dos por las 
auloridades en su vida e ¡ntegridad ffsica y mental, en sus blones y en sus derecFlo§ colectivos 
a la segur¡dad, la lranqu¡l¡dad y la salubridad públ¡cas y a gozar de un amb¡ente sano, frente a 
pos¡bles desasfres o lenómenos peligrosos que amonacen o ¡nliemn daño a los valores 
enunciados (...) 
7. Princ¡pio del ¡nteÉs públ¡co o social En loda situación de r¡esgo o de desaslre, el ¡nterés 
públíco o soc¡al prevalacerá sobre el ¡ntoñs pad¡cular. Los infereses ,o les. redionales, 
secfoflares v colecti cederán frente al ¡nterés nacional, n detrimento de los 
derechos lundamentales del lndlviduo v. sln demé to. de ta autonomla ds las entldades 
territor¡ales. (...)(negrita y subrayado fuora de texto). 
11. Pr¡nc¡p¡o srstémico: La pollt¡ca de gest¡ón del riesgo se hará sfectiva mediante un sistema 
administrat¡vo de cootdinación de acl¡v¡dades eslata/es y padiculares. E/ sis¿sma openrá en 
modos de integración seclorial y teÍiloriat garant¡zará la cont¡nu¡dad de /os procosos, /a 
interacc¡ón y enlazamisnlo do las actividades med¡ante bases de acc¡Ón comunes y 
coord¡nac¡ón de competencias Como s¡stema ab¡edo, sstructundo y otganizado, exh¡b¡rá las 
cal¡dades de inlerconex¡ón, d¡ferenciación, recurs¡v¡dad, control, sineryia y reileración. 
12. Princ¡p¡o de coordínación: La coord¡nación de competanc¡as es la actuaciÓn ¡ntegnda de 
sev¡c¡os tanto es¿ala/es como privados y comun¡tarios especializados y d¡Íerenc¡ados, cuyas 
func¡ones tienen objetivos comunes para garant¡zar la armonÍa en el ejercicio de las func¡ones y 
el logro de los fines o comet¡dos del Sisfoma Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desas¿res. 
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13. Princip¡o de concurrenc¡a. La concurrenc¡a de competenc¡as entre enl¡dades nac¡onales y 
territor¡ales de los ámbitos públ¡co, privsdo y comunitario que const¡tuyen el sistema nacional 
de gestión del riesgo do desasrrBs, t¡ene lugar cuando la ef¡cacia en /os procesos, acciones y 
tareas se logre mediants la un¡ón de esfuerzos y la colaborac¡ón no jeráryuica enlrB /as
autoidades y ent¡dades ¡nvolucradas. La acc¡ón concuÍante puede darse on benef¡c¡o de 
todas o de algunas do las ant¡dades. El ejercicio concunento de competencias ex¡go et respoto
de las atnbuciones proplas de las autondades ¡nvolucradas, el acuerdo expreio sobre /as 
metas comunes y sob/a /os prDcesos y proced¡m¡entos pan alcanzarlas. 
14. Princ¡pio de subsidiariedad: Se refiere al reconocimiento de la autonomía de las entidades 
terriloriales para ejercer sus competencias. La subsidiar¡edad puede ser de dos tipos: la 
sub¡d¡ariedad negal¡va, cuando la autoridad temtor¡al de rango super¡or se abst¡ene de 
inlervenir el riesgo y su mater¡al¡zación en el ámbito de las autor¡dades de rango infenor, si 
esfas llenen /os medlos para hacerlo La subsidiariedad positiva, impone a las autoridades 

el deber ¡la ¡¡tÁír on del,c tl e ran^, 't^ri¡l-¿l^c tn 
cuándo esfas Itimas. no tenoan los medios Dara enfrentar el riesoo v su materialización 
en desasfre o cuando esté en riesqo un lor, un interés o un bien iurldico Droteoido 
relevan fe la autoridad suoerior oue acude en avuda de la entidad afeclada." (negrita 
y subrayado fuera de texto) 

Por otro parte, la Ley 1523 de 2012, defrne la Politica Nacional oara la Gestión el r¡esqo de 
Desastre , como "una polÍtica de desanollo ¡nd¡spensabte para asegurar la sostenib¡lidad, ta 
segur¡dad tanitorial, /os derechos e mlsleses colect¡vos, mejonr la cal¡dad de vida de las 
poblac¡ones y las comunidades en riesgo y, por lo tanto, está ¡ntrínsecamente asociada con la 
planif¡cac¡ón dal desarrollo aeguro, con la gest¡ón ambiental ten¡tonal sosfon,b/o, on fodos /os 
niveles de gobiemo y la efect¡va padicipac¡ón de la población". 

Dado lo anter¡or, es importanto mencionar que el Plan Nac¡onal d6 G6st¡ón de Riesgo de 
Desastrss -PNGRD, fue adoptado mediante Decreto Presidencial 308 de 2016, luego de un 
proceso da formulación realizado en el marco del Decreto 1081 de 2015 (Capitulo 2 
Procedimiento para la Expedic¡ón y aclual¡zac¡ón del Plan Nac¡onal de Gestión del Riesgo) y 
actualizado med¡ante el Decreto presidencia 1478 del 03 de agosto de 2022, por lo que esté, 
tiene como obietivo oeneral "orientar las accitones del Sistema Nacional de Gestión dol R¿Bsgo 
de Desasfres IS/VGRD) para dar cumplim¡ent o a las Políticas Nacionales de Gest¡ón del Riesgo 
y Adaptac¡ón al Camb¡o Cl¡mál¡co. Esto conlibu¡rá a ¡ncrementar la capacidad para ¡nteNen¡r 
sob/e las causas del riesgo, con ol tin de reducir de manera significat¡va las cond¡c¡ones de 
iesgo que enfrenta la población y la sociedad en general, apodando as¡ a un desarrollo 
sosten¡ble y adaptado a los o[ectos del camb¡o cl¡mático". 

Del m¡smo modo, el Decreto presidencia 1478 del 03 de agosto de 2OZZ prcvé como obietivos 
estratéqicos del Plan Nacronal de Gestión de Rie sgo de Desastres 

'1. Mejonr el conoc¡miento del riesgo de desaslrBs en el tenitor¡o nac¡onal
2. Reducir la conslrucción de nuevas cond¡c¡onas de iesgo en el desarrollo territoriat y 
amb¡ental sosten¡ble. 
3. Reducir las condlciongs exislentos de nesgo de desaslres. 
4. Garantizar un opoñuno, ef¡caz y adecuado manejo de desasfres. 
5. Foñalecer la gobernanza, la educacón y comun¡cac¡ón soc¡al en la gost¡ón del riasgo con 
enfoque diferencial, da género y diversidad cultural". 

Dado lo anterior, los eles destinados al logro de los objetivos propuestos de este plan señala, la 
proyección de la gestión del riesgo de desastres en los tres niveles del gobierno (nacional, 
departamental y municipal), dentro del cual se debe determinar los roles, responsabilidades y 
funciones de los actores, identificando los puntos de sinergia y arttculación que permita lograr 
interiorizar el conocimiento de r¡esgo, mediante procesos de planificación, reducción del riesgo,
preparación para la respuesta de emergencias y recuperación post desastre; además, 
identificando las restricoones y lim¡tac¡ones de la interacción de los actores estratég¡cos que 
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determ¡nan a qurén, cuándo y cómo responder a los aspectos concluyenles en los resultados 
de gobernabilidad, que impactan el desarrollo de acciones, en busca de la reducciÓn de 

vulnerabilidad dentro del contexto del desarrollo económico y social en el territorio, 

Por otra parte, es rmportante traer a colación que la Ley '1931 de 2018, "Por la cual se 
establecen d¡rectr¡ces para la gest¡ón del cambio cl¡mát¡co'', establece en su arliculo primero las 
directrices para la gest¡ón del cambio climático; en las dec¡siones de las personas púbhcas y 

privadas, la conóurrencia de la Nación, Departamentos, Municip¡os, D¡stritos, Areas 
Metropolitanas y Autoridades Ambientales, princlpalmente en las acciones de adaptación al 

cambio climático, así como en m¡tigación de gases efecto invernadero, con el objetivo de 
reducir la vulnerabilidad de la población y de los ecosistemas del pais frente a los efectos del 
mismo y promover la transición hacia una economía compet¡tiva, sustentable y un desarrollo 
bajo en carbono. 

Que dicha normativa, en su articulo 3'define la Adaptac¡ón al cambio cllmático como, "e,/ 

proceso de ajuste a los ofeclos p/Bsonfes y ospsrados del camb¡o climático. En ámbitos 
soc¡ales do dec¡sión conesponde al proceso de ajuste que busca atenuar los ofactos 
pequd¡ciales y/o aprovechar las opodun¡dades benslic¡osas presgnles o esperadas del clima y 
sus efeclos. En los socio -ecoslstemas, al proceso de aiuste de la b¡odivars¡dad al clima actual 
y sus efecfos puede ser ¡nteNenido por la sociedad con el propós¡to de facilitar el aiuste al 
cl¡ma esperado". Asf mrsmo deline el camblo climátlco como la "VariaciÓn del estado del 
clima, idanl¡f¡cable, por ejemplo, med¡ante pruebas estadlst¡cas, on /as variaciones del valor 
med¡o o en la var¡ab¡lidad sus propiedades, que persiste dunnte laryos perlodos de t¡empo, 
genenlmente deconios o perlodos más laryos. El camb¡o climátíco puede deberse a p/ocesos 
¡ntemos naturales a fonamientos axtsrnos tales como modulaciones do /os clclos so/ares, 
erupc¡ones volcánicas o cambios antropogénicos p€rslsfentes de la compos¡ción de la 
atmósfera por ol ¡ncremanto do las concenlraclones de gases da etecto ¡nvemadero o del uso 
del suelo. El camb¡o cl¡mático podrla modif¡car ca.acterlsticas de los fenómenos meteorológ¡cos 
e hidro cl¡máticos extrpmos en su lracuencia promed¡o e intensidad, lo cual se expresa 
paulatinamente en compodamiento espac¡al y c¡clo anual de ostos". 

QueelaftIcUlo11delaLey1931de20l8precisalarelaciÓn@ 
adaptación al cambio climát¡co señalando que "l..) la adiculac¡Ón y complementar¡edad 
entre los procesos de adaplación al camb¡o cl¡mát¡co y gesl¡ón dal nesgo de desaslres, se 
basará fundamentalmente en lo relac¡onado con /os p/Dcesos do conocimiento y reducciÓn del 
rlesgo asociados a los fenómenos hidrometeorológicos e h¡dro climál¡cos y a las potanc¡ales 
modif¡cac¡ones del compoñamiento de estos fonómenos atr¡bu¡bles al camb¡o cl¡mát¡co(...)". 

Oue el artlculo 25 de la misma Ley, establece que, "En concordanc¡a con lo d¡spueslo en la Ley 
1523 de 2012, o la norma que la mod¡Í¡que, derogue o sustituya, la adaptaclÓn at camblo 
cllmáüco como parle de la gestión del cambio climático se articulará, en aplicaciÓn de los 
pinc¡p¡os da coord¡nac¡ón, concurrenc¡a y subs¡d¡aiedad con e/ S¡sfema Nac¡onal de Gest¡Ón 
del R¡esgo de Dasasfros, con el propós¡to de atmon¡zar la adopción e implamentac¡Ón de 
pollticas, planes y prognmas oriantados a la adaptac¡ón al cambio climático". 

Por lo que, la recurrencia de los eventos, en part¡cular los asociados al comporlamiento de 
extremos h¡drometeorológicos, hace que las afectac¡ones en térmanos de magnitud y duración 
de amenazas como rnundac¡ones. vendavales. orocesos de remoción en masa o de otro lado. 
sequlas. incendios de coberluras veoetales v desabastecimiento de aqua se incremente, a lo 
que se debe agregar que los territorios en su mayorfa presentan recurrencia de dichos evontos, 
asl como el presentar otros factores subyacenles, como son; la pobreza, desigualdad, 
dificultad en el acceso a los seruic¡os a cargo del estado, ocupación de suelos degradados o 
altamente vulnerables a intervención -incluyendo rondas hldr¡cas y áreas de alta pend¡ente-, 
inseguridad alimentar¡a, imposibilidad de acceso a la tenencia de la tierra, conflicto armado, 
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entre otros, lo cual genera mayores limitaciones para realizar las acc¡ones de gestión de 
riesgos, de manera efectiva por parte de las entidades públicas. 

Dado lo anlerior y de acuerdo a la terminología sobre Gest¡ón del Riesgo de Desastres y 
Fonómonos amenazantes, una smerosnc¡a se def¡ne comoi "Slfuac¡ón caracteizada por lá 
alteración o ¡nlerrupc¡ón ¡nlensa y grave de las cond¡c¡onos normales de funcionamiento u 
operac¡ón de una comun¡dad, causada por un evento adverso o por la inm¡nenc¡a del mismo, 
que obl¡ga a una rcacc¡ón ¡nmediata y quo requiere la respuesta de las inst¡tuciones dei Esfado, 
los medios de comunicac¡ón y de la comun¡dad en general (Arficulo 3 Ley 1523 de ZOlZ).', 

Que, la recuperación de la omergenc¡a, de acuerdo con el numeral 20 del artículo 4 de la Ley
1523 de 2012, consisle en la ejecución de '7as acclones para el restablec¡m¡enlo de las 
cond¡ciones normales de vida med¡anle la rehabilitación, reparac¡ón o reconstrucción del área 
afectada, los bienes y seN¡c¡os interrump¡dos o detoriorados y et restablec¡miento e impulso del 
desarrollo económ¡co y soc¡al de la comun¡dad. La recuoeración e como orooósito 
cenlrel eviter Ia reproducc¡ón de las con iones de riesao Dreexislen en el área o 
sector afectado". (subrayado y negrita fuera de texto) 

Así las cosas, la respuesúa a la emergencia, de acuerdo con el numeral 24 del artículo 4 de la 
Ley 1523 de 2012, consiste en la, "Ejecuc¡ón da las actividades nocesarias para la atenc¡ón de 
la emergencia como 

se un d f¡na ¡nforma 
el maneio oeneral de la respuesta. entre otros. La efecl¡v¡dad do la respuesla depende de la 
calidad de preparación" (subrayado y negr¡ta fuera de texto) 

Por lo que, para la respuesta a la emergencta, es necesario contar con logisl¡ca, que de 
acuerdo al Manual de Logística para la Alención de Emergencjas de la Entidad, consiste en: 
"Loglsticd en emergencia: En situac¡ones de emergenc¡a os la mov¡l¡zac¡ón de personal, 
equipos, accesorios. herram¡entas, sum¡inlstros y ayuda humon¡taia de emergenc¡a para el 
trabajo del personal operativo y/o la atsnción de la población afeclada.", por lo tanto, el manejo 
de emeroencias se enfoca en coordinar y ejecutar las actividades de forma e¡caz y efectiva, 
para responder ante los efectos adversos causados por eventos de origen natural o antróp¡co 
no intencional, en procesos para la e,ecución de la respuesta y la respectiva recuperación. 

Dado lo anterior, se ouede entender que la emerqencia. es un elemento fundamental, que 
demanda la activación parcial o total de las entidades miembros del Sistema Nacional de 
Gestión del Rresgo de Desastres, creado por el artículo 5' de la Ley jS23 de ZOj2, paru 
concurrir o complementar procesos de conocimrento, con miras a la construcción de un 
escenario de riesgo que incluyan la influencia de condic¡ones de variabilidad y cambio 
climático, que permita una mejor identificac¡ón y priorización de acciones para la reducción de 
riesgos en territorios afectados. 

Ahora bien, los eventos meteorológicos que se presentan de manera regular o excepcional 
sobre el terrilorio nacional están desencadenando cada vez con mayor frecuencia emergencias 
que generan daños y pérdidas que se van acumulando, elevando la vulnerab¡l¡dad fisica, 
social, institucional, por lo cual, las capac¡dades de las entidades responsables se sobrepasan 
con mayor fac¡lidad y se ¡ncrementa la solic¡tud de la concurrencia del nivel nacional. por lo 
que, se hace necesario fortalecer el Ststema Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres-
SNGRD, ya que esle es continuo y por tal razón, es perentorio para la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desaslres - UNGRD en su calidad de ordenadora del gasto del Fondo 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres FNGRD, el cual busca complementar y ser 
concurrentes en las acciones que este adelanta en pro de garantizar las condiciones para el 
ejercicio efectrvo, progresrvo y sostenrble de los derechos de los qudadanos contribuyendo al 
desarrollo educativo, cultural, económico, social y politico de la Nación, así como el realizar 
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acc¡ones tend¡entes al fortalec¡miento de las entidades del SNGRD que permita la gestión del 
r¡esgo de desastres. 

Por otro lado, es ¡mportante traer a colación el numeral 5 del artículo 4 de la Ley 1523 de 2012' 
el cual define la calamldad pública como; "(...) el rosultado que se desencadena de la 

manifestación de uno o varios evontos naturales o antropogén¡cos no intenc¡onales que al 
encontrar condiciones propicias do vulnenbilidad en las personas, los D/enes, /a 

inlftaestructura, /os modios de subsislenc¡a, la prcstactÓn de servlclos o /o§ recursos 
amb¡enlales, causa daños o pétd¡das humanas, mateialos, econÓmicas o ambientales, 
generando una altenc¡ón inlensa, gmve y extend¡da en las cond¡c¡ones normales de 
funcionam¡onto de la poblac¡ón, en el respectivo tenitorio, que ex¡ge al municip¡o, d¡strito o 

dspañamento ejecutar acc¡ones do respuesta a la smetgencia, rehab¡litac¡Ón y 
reconstrucción..(...)". 

Por lo que, el arliculo 10 de la Ley 1523 de 2012, señala que, "el Pres¡dente de la Repúbl¡ca 
"como jefe de Gobiemo y Suprema Autoridad Admín¡strativa, está ¡nvestido de competencias 
const¡tuc¡onales y legales para conseNar la seguidad, la tnnqu¡l¡dad y l8 salubr¡dad en todo ol 
terr¡torio nac¡onal". 

Asi las cosas, la competencia para declarar la existencia de una situación de desastre está en 
cabeza del Presidente de la República, previa recomendac¡ón del Conseio Nacional para la 
Gestión del Riesgo. En efecto el artlculo 56 de la Ley 1523 de 20'l'2, señala que "(...,) e/ 
P/es/dente de la República declarará mediante decreto la existenc¡a de una situación de 
desastre y, en el m¡smo acto, la clasil¡cará según su magnitud y efectos como de cañcter 
nacional, reg¡onal, depa¡lamental, d¡stntal o mun¡c¡pal, y pondrá en v¡gor las normas pertmenles 
prop¡as del régimen espec¡al para situaciones de desaslre". 

Sobre la declaración se estableció que esta será de carácter nacional cuando: 

'1. Nacional. Ex¡stirá una situacrón de desastre nactonal 

a). Cuando la material¡zación del riesgo afecte de manera desfavorable y grave los bienes 

luridicos protegidos de las personas, de Ia colect¡vidad nacional y de las instituciones de la 
Administración Pública Nac¡onal, en todo el territorio nacional o en parte considerable del 
mismo 

b). Cuando se hayan producido efectos adversos en uno (1) o más Departamentos y su 
impacto rebase la capacidad técnica y los recursos de las administraciones deParlamentales y 

municipales rnvolucradas 

c). Cuando la emergencia tenga la capacidad de impaclar de manera desfavorable y grave la 
economía nacional, las redes de servicios nacionales en su totalidad o en parle signif¡cativa de 
las mismas, el distrito capital y otros centros urbanos de tmportancia regional en la red de 
ciudades. (. )". 

Que en este sentido, la aplcación de los principios del interés pÚblico o social y subsidiariedad 
(positiva) definidos en la Ley 1523 de 2012, responden de forma complementaria y subsidiaria 
en el sentido de, Los lntsreses locale 
al interés nacional, sin det mento de los derecho 
demér¡to, de la autonomla de las ent¡dades territorlales. oor lo oue las autorldades de 
ranoo suDer¡or. el debet de acudir en avuda de las autoridades de ranoo lnterlor. cuando 
estas últlmas. no tenoan los medios oara enfrénlar et riesoo v su ¡naterializaclón en 
desastre o cuando esté en rlosdo un valor. un interés o un blen lurldlco proteqido 
relevante oara la autoridad suDerior que acude en avuda de la entidad atectada. 
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En concordancia con lo anterior, es imporlante traer a colación lo enunciando dentro del 
Docreto Prosidenclal 1372 del 13 de noviembre de 2024, ,,por el cual se declara una 
s¡tuación de desasúre Naclonal", dentro del cual señala lo sigu¡entei (...\ eue según repode 
de emergencias de la sala de crisis Nac¡onal de la subdirección de Manejo de Desastres de la 
UNGRD con fecha del 11 de nov¡embre de 2024, ind¡ca que duranto lo que va del año, 
Colomb¡a ha onÍrentado un total de 8.396 eventos relac¡onados con fonómenos ct¡mát¡cos y 
desast/Bs que han generado impaclos s¡gn¡f¡cat¡vos en 952 de los 1.102 municipios dal pals, 
afectando a cerca de 2 m¡llones de personas, con un saldo totat de 244.553 Íamil¡as 
damn¡f¡cadas, 92 fa ecidos y 171 her¡dos, asl como dejando un total de 101.639 v¡víandas
aveiadas, 1.031 vivíendas deslruldas y más de 280 mil hectáreas alecfadas, resultando 
uryente la neces¡dad de loñalecq la gestión del nesgo en el teÍitono. eue de acuetdo con 
dicho repotle, los ¡ncendios forosla/os lueron los más frecuentes, con 6.222 eventos, afectando 
208.874 hectáreas y a numerosas comunidades; les siguieron los mov¡mientos en masa, con 
565 eyenfos que impactaron a 14.204 personas y 329 hectárcas por ¡nundac¡onos se 
prosentaron 560 incidsntos que afeclaron a 618.130 porsonas y 62.A14 hsctáreas, los 
vendavales sumaron 454 eventos, dejando a 108.344 personas afectadas, y otros fenómenos 
signifícativos incluyeron desabastecim¡entos de agua (277 sventos) y crecientes súb¡tas (115 
eventos), ev¡denciando la frecuonc¡a y saver¡dad de los ¡mpactos en dlyersas regiones del país. 
Que según el reporte de emergencias de la |INGRD consultado et 12 de nov¡embre de 2024, el 
repode de emetgenc¡as del segundo semosre de 2024 indica que se han rogistndo 1.666 
eventos climáticos, enrre e//os incendios foresfa/os (60%), vendavales (14%o), deslizamienlos 
(11.2%) e ¡nundaciones (10.4?/ , afecbndo a los 32 depañamentos, et Distr¡to Capital y 546 
mun¡c¡pios. Eslos eyenfos han ocasionado la mueñe de 24 personas, 6T.252 fam¡has
damn¡ficadas, 407 viv¡endas destru¡das, 33.768 viv¡endas averiadas, afectaciones a 24 
acueductos, 17 alcantarillados, 6 cenlros de salud, 107 centros educat¡vos, 46 centros 
comunitaios y más de 66 mil hectáreas. Que en el peiodo comprendido entre el 10 de 
sept¡embre al 12 de noviembre de 2024, se presentaron, aproximadamente, e14O% de los 
eventos ocurridos en lo que ha conido del segundo semesfrs año, esto es, 662 eye,fos
clímát¡cos, entre ellos incend¡o forestal (61.9%), vendaval (16.5%), inundación (10%), 
deslizam¡ento (5.9%), asi como lamb¡én crac¡ente súb¡ta, granizada, tomenta etéctrica, 
avenida lonencial, eros¡ón, afectando a los depadamentos de Cund¡namarca, Hu¡la, Cauca, 
Valle del Cauca, Tolima, Naiño, La Guaj¡ra, Node de Sanlander y Chocó entre o¿ros. Esfos 
eventos han ocas¡onado la muerte de 5 personas, 37 heidos, 2 desaparec¡dos, A8.268 
personas afectadas, 180 viv¡endas destru¡das, 11.503 v¡v¡endas averiadas, 61 v¡as alectadas, 6 
acueductos, 8 alcantarillados y 58 centros educat¡vos afedados, entre otras Que, de acuerdo 
al ¡nlorme rcporlado por la Subdirección para el Manejo de Desaslres de la UNGRD del 12 de 
nov¡embre do 2024, durante el presente año se han amit¡do 357 declaratorias de calamidad 
públ¡ca, 22 de n¡vel depaftamental y 335 municipales, s¡endo la más numerosas por lemporada 
seca, con un total de 165, y por temporada de lluvias, con un total de 138, ev¡denciando la 
limitada capac¡dad de las entidades tenitoriales para gestonar los impaclos cl¡mát¡cos. (...). 
Que en el periodo comprend¡do entre el 10 de septiembrc al 12 de nov¡embrc de 2024, según
el consolidado de atención de emergencias de la UNGRD, los depa¡lamentos que más 
presentan atectac¡ones son Cund¡namarca (18.9%) con 125 eventos: Hu¡la (13.9%) en 92 
evenlos, Cauca (13.3%) con 88 avantos, Valle del Cauca (8.9%) con 59 eyentos, Tol¡ma (1.4%) 
con 49 eventos, Nariño (6.5%) con 43 sventos, La Guajira (4.8%) con 32 eventos, Chocó 
(2.7%) con 18 evenlos, tomando en consideracíón la s¡tuación fáct¡ca de Gualra, Chocó, 
Amazonas y otras áreas afectadas, exponen o ev¡dencian que el pa¡s ostá onfrentando una 
situac¡ón adveBa que se ha visto gravemente alectada en los dos ú/flmos mesos, por lo cual se 
ev¡dencia una situación de desasfre nacional. Que de acuerdo con el anál¡s¡s expueslo se 
cons¡deran saflsfechos /os crilenbs que deben tenerse en cuenla al momento de realizar una 
declaratoria de desastré, (.). Que, en consecuenc¡a, el país experimenta temporadas
climál¡cas marcadas por vaiaciones extremas en las prec¡pitac¡ones, factores que 
desencadenan la mayoria de los eventos h¡drometeorológ¡cos. Estas cond¡c¡ones, junto con los 
cortos t¡ompos de recuperación y d¡nám¡cas soc¡ales aceleradas, ¡ncrementan la vulnerabil¡dad 
de las comun¡dades afectadas. Que según el modelam¡ento de t¡empo, clma y escenarios de 
camb¡o climático del IDEAM, denom¡nado "Reg¡onal¡zación de Colomb¡a según la 
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ostac¡onal¡dad de la prec¡p¡tac¡ón med¡a mensual, a tnvés análisis de componentes princ¡pales 
(ACP)", los procesos goneradores de prec¡pitac¡ón en el tenitorio colombiano son: la Zona ds 
Convergencia tnteñrop¡cal- ZCl)1 sisfemas de alta presiÓn, ondas del este del Caribe, 

vaguadas de latitudes med¡as, Caracterisl,cas do meso escala, c¡clones tropicales, vaguada 
trop¡cat de la alta tropóslera - (TUTT), la zona de convergencia del Atlántico Sur - ZCAS, baia 
anclada do Panamá, Conisntes en chorro y frentes frfo§. Que el ¡nforme de pred¡cc¡Ón cl¡mática 
de codo, med¡ano y laryo plazo del 18 octubre de 2024 del IDEAM señala una probabilidad del 
71 %o de ocunencia de la fase La N¡ña del ENSO dunnte el tnmestre octubre - diciembre de 
2024, y se prevé que pordure hasta el trimestre enero-febrcro-mano de 2025 con una 
probab¡l¡dad del 60%: posiblemente alcanzando su fase de madurez en el trimestre siguiente 
nov¡embre - diciembre - enero con una probab¡lidad del 75%. Por lo tanto, las cond¡c¡ones 
climatológ¡cas del pa¡s en lo que rasta del 2024, no solo dependerán del ciclo estac¡onal prop¡o 
y las fluctuac¡ones asocladas a la oscilac¡ón Madden & Julian y otras ondas ecualoriales, s¡no 
también de la evolución de los lonómonos de variab¡lidad ¡nteranual asociados a/ ENOS. Que e/ 
compoíamiento de las prec¡pitac¡onss en 2024 ha presentado anomallas signif¡cat¡vas, 
predispon¡endo a /os suelos a mayorcs iesgos, por axceso o déficít de lluv¡as, lo que ha 
llevado a la material¡zac¡ón del riesgo, especialmente en zonas rurales, afectando gravemente 
los asentam¡entos humanos y la ¡nfraestructura local. Que las variac¡ones cl¡mát¡cas ¡ntra 
anuales dif¡cullan la planif¡cac¡ón y gestión de recursos hldicos, aumentando la materialización 
de nesgos on dlversos seclores y comun¡dades. (...) Que, en ssslón del 10 de nov¡embre de 
2024, el Consejo Nac¡onal em¡t¡ó concepto recomendando al Pres¡dente de la Repúbl¡ca la 
declaratoia de una situac¡ón de desastrg nacional a causa de las emergencias como 
consecuencia de la varíabil¡dad cl¡mát¡ca en los depañamentos de Amazonas, Chocó y La 
Guaj¡ra entre otras áreas del tenítorío nac¡onal, con pos¡bil¡dad de extans¡ón y ocunenc¡a en 
otros tenitorios aún no ateclados (. ..). Que considemndo la alta prcbabilidad de que los 
eventos asociados a la variabil¡dad climát¡ca que están afectando a varios depaftamentos del 
pals se ¡ntens¡f¡quen y se ext¡endan a otros tenitorios, as¡ como ante la necesidad de adoptar 
med¡das de respuesla a nivel nacional donde se superen las capac¡dades de los municip¡os y 
depadamenlos, /as acclones y medidas d¡spussfas en este decreto pueden ¡mplementarse y 
extonderse a olros depañamentos que resulten afectados, conlome se presenle evidonc¡a de 
rcquerimientos ad¡cionales de apoyo en d¡chos terr¡torios. (...) Que la declaratoria de situación 
de desastre nacional permite la mov¡l¡zac¡ón de recursos, la act¡vac¡ón de un régimen normstivo 
especial y la cooñ¡nac¡ón ¡nteinst¡tucional para atender a los ten¡tor¡os afectados y garantizar 
la seguridad y el b¡enestar de la población. Que, en v¡rtud de lo expueslo, ARTICULO 1. 

Declaratoria de s¡tuación de desasfre. Declarar la ex¡stanc¡a de una s¡luación de dosast/B on 
todo el ten¡toio nacional, por el término de doce (12) meses, prorrogablos hasla por un penodo 
igual, previo concepto lavorable del Consejo Nac¡onal para la Gestión del R¡esgo. ARTICULO 
2. Rég¡men espec¡al para la situación dg desastre. Como consecuencia de la declantoria de 
Oesaslre Nacional y conforme lo d¡spuesto en el arllculo 65 de la Ley 1523 de 2012, en todo el 
leritorio colombiano se aplicará el tégimen contemplado en ol Cap[tulo Vll de la Ley 1523 de 
2012 Y demás nomas concotdantes. (...) ARTICULO 3. Act¡vac¡ón de acciones de rcspuesta. 
En el marco de la presente declaración de desasl/e y en desaflollo del numeral 24 del añlculo 
4 de la ley 1523 de 2012, deberán ojecutarse las acl¡v¡dades necesarias para la atención de la 
emergenc¡a. 1...). ARTICULO 5. De la padicipacíón de enlidades. Las entidades públicas y 
privadas integrantes del Sistema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desastres - SNGRD, de 
acuerdo con su naturaleza y desde sus ámbitos de competencia, part¡ciparán en la ejecución 
del Plan de Acción Especlfico. Las ent¡dades públicas, en cuanto las act¡v¡dades que se 
contemplen en el Plan de Acción Especif¡co que elabore la Unidad Nacional para la Gestión dBl 
Riesgo de Desastres, deberán designar a un funcionario del más alto nivel quien estará al 
freñte del cumpl¡miento de las acc¡ones que le compete a dicha entidad y deberá reporlar el 
avance de las mismas a la Subdirección para el Mane.io de Desastres de la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres, para su segu¡miento y control. ART|CULO 6. 
Subcuenta Variabilidad Climática 2024. El Fondo Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desastres 
manejará los recursos para la respuesta y recuperación del desastre declarado mediante el 
presente decreto, mediante una Subcuenta temporal denomiñada Subcuenta Variabilidad 
Climática 2024, qeada para el efecto por la Junla Directiva, con la finalidad de mantener 
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separados presupuestal y contablemente los recursos destinados a atender la situacrón de 
emergencia declarada en el presente Decreto" (...,)". 

De lo antes expuesto, es imporlante citar y señalar que la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres -UNGRD, expidió Ia Circular 089 del 29 do nov¡embre de 2024 y la 
Circular 06 del 16 de onoro do 2026, dentro del cual señala lo siguiente, 

() 
A. EVENTOS QUE ENTRAN EN EL DECRETO 1372 DE 2021 

1. EL cLtMA DEL pAis - LLUvtAs y MENos LLUvtAs 

Por su situación geográfica, Colombia es un pals en donde se presenfan una serie cle lactores 
que itluencian las condic¡ones climáticas d6 sus dllerenfes tenitot¡os: en esa rnedida. es 
impoñante reconocer cuáles son los princ¡pales s¡slémas generadores de prec¡pitación en el 
territorio colombiano. Como se menciona en el Decreto 1372 de 2024, el clima del pals se va 
tnodulado por la Zona do Converyenc¡a lntedropical (ZCIT) que es uE batrla de nubos¡dad y 
lluvias producto del encuentro o choque de los vientos al¡sios del noreste y los del sureste.(...). 

Así /as cosas, en Colombia varia el rég¡men de lluvias por región, es decir, las temporadas de 
más y de menos lluvias no se ¡nslalan necesariamenle al m¡smo t¡empo en todo et país. En 
unas zonas se compoftan de la s¡gu¡ante manera: 

- Primera temporada seca o de menos lluvias: (1esda med¡ados de diciembre hasta mediados 
de mano 
- Primera temporada de lluviasr med,ados de marzo a mediados de junio 
- Seguntfa temporada seca o de menos lluvias: mediados de jun¡o a med¡ados de sept¡embre 
- Segunda temponda de lluvias: rnediados de septiembre a mediados de dic¡embre 

Ad¡cionalmente, es intportante hacer mención que la temporada de c¡clotrcs tropicales se 
presenta of¡cialmente desde el 1 de junio l,asla e/ 30 de nov¡embre y puede impactar a las 
regiones Caribe, Andina y pañe cle la Or¡noquia y Paclfica. Por otra pade. la Or¡toqu¡a y la 
Antazonia presenlan dos letnporadas t¡picas al at1o. Lttl per¡odo de lluvias que va desde abril 
hasta sepl¡emüe, y ún pe odo de tnenos lluvias o seca que va desde octubre hasla mazo. 

Cabe anotar que las temporadas de lluv¡as no siemprc tienen el ¡nismo comporlam¡ento en 
cuatúo a intensidad y volumen, los eyentos cle var¡ab¡l¡da(l cl¡mática generan cambios en los 
patrotrcs ¡tomales de precip¡tación y la materialización del r¡esgo se da según las cond¡ciones 
de exposición y vulnerabilidad de los territorios. (.. ). 

1. EVENrOS ASOC'ADOS A EXCESOS OE LLUVIA QUE ENIRAN EN EL OECREÍO 1372 
DE 2021 

En el contexto reciente de las condic¡ones del cl¡ma del país que sl/scdarcn él Decreto No. 
1372, por tned¡o del cual se rleclara una situación de desas¿re nacional, es ¡mportante tener en 
cuenta que de acue¡do con el contpoiam¡ento de la precipitac¡ón antecedente, as¡ coüto lo 
previsto por el IDEAM, durante noviembre y buena paie de d¡ciembre puéde conl¡nuar una 
frecuettcía importanb de eventos asoc¡ados a cotld¡c¡ones lluviosas en padicular en áreas cle 
reg¡ones Pacífica y Andi¡n. mienhas que en la Caibe y la Oritoquia es probable una 
distn¡nuc¡ón ¡mpoñanre de este tipo de eventos des(le med¡ados del úllimo n]r-s del año (...) 

Dadas /as cond¡c¡ones previstas por el IDEAM. en el cotlo (1 nrcs). mediano (3 meses) y largo
plazo (6 mesos), se mantendrÍa la propensión a emetgencias ocasionadas por tiempo 
predom¡nantemente llltvioso en gran pade de región Pacifica, de tnanera padicular en el cenlrc 
y no¡|e de dicha región. Así m¡smo, no se debe desca¡lar duranle enero la ocunenc¡a cle 
algunas prec¡pitacones que puedan ocasionar emergencias. 
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POSIBLES EVENTOS 

INUNOACIONES Y/O 
CRECIENTES 
STJBITAS 

i/lOVIMIENTOS EN 
MASA 

AVENIDAS 
TORRENCIALES 

VENDAVALES 

TORMENTAS 
EtÉCTRICAS 

OBShHVACION 
Añrmdaclón tcmporal dc agu, fucra dc los catros y árlas do rosorva 
hfdrlca do las redss d€ drenale (neturalos y conslruldas). Se 
prssonlan debido I que los caucoa de escorrontia suporan la 
capacidad d€ r€tenclón a Infiltrac¡ón dol su€lo y/o la capacijad de 
transporle de los canales. Laa lnundacion$ son evenlos proplos y 
poriódlcos do la dinárn¡ca natural de las cu€ncas hldrcgráñca§. La6 
hundac¡ones se puod€n dlüdlr de añ¡er(b con el ráglrnon da 16 
cauces sn: lenta o de tho aluvlal, súblta o d6 tlpo lon€nclal, por oleale 

oncharcamienlo 
Todo3 aqu€Ios movimrontos ladera abajo d€ una maaa do rocs, de 
dotnlos o ds lieras por oleclos do la Orsvodsd (Crudon, 1991). 

Son rmümlentos en masa bs dgnom¡nados: dorrumbos, aludeo do 
tlona, volcsmlentos, dosprsndlm¡cnlos de llena, corflñierfos do 
tiorra, caldas de liena, r€plación, hundlmlentos do la tlerra, 
escunlmlonto de la tl6rra, rosbalamlonb ds la tlera, fenómenos d6 
rernoclón en masa roc€sos de remoclón en ma entrÉ olros 
Flujo rápido qua transita por cauces permanentas o int€rrdtentas con 
p€ndienles longitudinal€8 alt8s, quo pued€ sor gonBrado por €fecto do 
lluvias intonsas. lnvolucra ol lrsnsport€ d€ una mezcla de agua y un 
contonHo slgnmcativo do sólldos on difsrantBs proporciones. Elaporte 
do sól¡dos al fluJo puodo prorrenir d€ l8s ladoras adyacenlos o dal 
lecho de los csuces. Flnalmslle, cufldo ol flulo alcanza zonas de 
bsja pond¡orfo s¿ oon€ra el depósito dsl materlal a lo largo d6 su 
tr Ramos et al 202',! 
Porturbación almosfárica qus gon€ra vientos fuerles y dgstructúos on 
una sola dirección, con velocldadas ent€ 60 y 80 Km, en lntsrvalos 
cortos d6 tlempo y de aloctación local. Los vendavales son lamblén 
conoctdos como: ventiscá. vonlarrón II]EAM 
Es 18 manifestac¡ón oxtrema d6 ls inestab¡lldad atrnosfórlca. S€ 

uce con el cumulonimbus vi, añada de un ciorlo núrnero 
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do fsnórnenos, como las descarga8 oloctrostálicas gonsrgndo un 
pulso olectrornagnático. La dosc€rga €s acompañada por un 
rolámp€go. La olsctricldad (corrionle slóctrica) qu€ pasa a través d€ 
la atmósfora callonta y axpand€ ráplda¡nento ol arro, produciondo Bl 
ruldo caraclerlstico del IDIAM 
Es un tlpo ds pr€clpltación d€ perll(rjlas lnogulares de hlolo. Se forma 

GRANIZADAS 6n torn€nlas ¡ntonsss bsjo carederfsticas ds ineslBbilldsd qu6 
conducon o nub€s do ran dssarrollo verllcal IDEAM 
Asoclada a las condlclonas atrnostórlcea quo afsclan la v¡sib¡lidad a 

NIEBLA m6no3 do 1 km; en las canaleras, g6nsan una mayor probebllldad d6 
accldontos d6 tránsllo. 
Asodads e la cglldad del agua que €vantos corno inundaciones, 

DESAEASfECIMIENT avanidss tonanc¡816s, movlmisntos on masa afsctsn la ¡nlraoslrudura 
O DE AGUA de captación o dlstribuc¡ón ds agua o h calidad d6l agus que alsc16 

la anta d€ lr8tamienlo con lo cual la ueda sin ua 
S€ roliero al dosgasto y dasprondifiionto d6 material d€l lecho y 
fad€ra8 d6 los rlos por la acción do les mriontss de agua, cuando la 
en€rgla dol fluio d€ agua sup€ra la rosistenci6 dol matorial d€l lecho y 
orlllas dal c€uce. Este ,enórneno amenazante Rlodg pfsscntarse por

EROSIÓN FLUVIAL dssgaste de las lederes del caucs (6lD8ión lator8l), por arrsnque y 
arrastm de matsrial do lectlo (profundización) y/o por la expansón 
g[adugl del procsso eros¡vo eguas aniba (efoslón remontante) 

2005 
Un clclón tropical ss un s¡stema giratorlo, organlzado por nubes y 
tornonl,as qu€ se o¡igina Sobre águas lroplcálss o subtroplcalos y 
ti6no un cGntro ds clrculación cefiado on los n¡volos bajos de la 
atmósfera. Los cldono8 tropicsl€s rotan en cmus de las manecillas

CICLONES d€l rclol en el h€misforio norts. Eslc son des¡ñcados como:TROPICALES 
Oopreglón tropical (un clclón troplcal con vientos máximos sostenldos 
de 62 km/hora o menos), Tomsnlo tropicál (v¡6ntos máximos 
so3tenidos de 63 a 118 km/hora). Hurfián (ciclón trop¡cal con vienlos 
sost€nldos de 'l l9 km/hora o más luorlos N 2013 2 

5, EYE'VTOS ASOC'AOOS AL DÉFICIT DE LLUVIA QUE ETVTRA/V EN EL DECRETO 1372 
DE 2024. 

Más allá de que se desanolle o no La N¡ña, es ¡mpodante mencionar que, dunnte enerc, 
febrcro y maRo de 2025 sé espera que las precip¡tac¡ones d¡sm¡nuyan notoriamente en 
ampl¡os seclores del ten¡tor¡o nac¡onal y que se cambié muy rápidamente a una propens¡ón 
¡mpodante asociada a condiciones predom¡nantemente secas en d¡versas zonas del país. 
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POSIALES EVENfOS oBaERVAClOtt 
Fuaoo robr6 l¡ coMura vlgotll da o.§o.t nat¡.¡l o llt óplco quo É 
p.EgaCE *r aúlrd. qrc cü.rs p.tt¡ó-¡orE5 .cúlógicú ¡r.dúdo o 

INCENOIOS d.shuyúdo uñr €xbr!¡óñ qp!.ir ¡ 5.@O m¡. y. !s6 ü1 zona utarta o 
FORESTALES .ural. qlc ,tlpond! d tpo óc t agal-jll\ cañ&ad & .ornbo¡lbL. o¡hrú, 

coridxrorE nGtúofáCbo¡. topogrCl.. E{rladóa huírnaa. 6ot¡E otr6 
(Ro.obclh UNGRD 0313,a)20, üt.1). 
Pcrlodo & aoñdcirs etúlmaLr€¡b !@§ dur¡lo ú lirrfpo erfidoñta 
p¡ra csr¡asr rn ds€quluxio t*rrEaóg-o Cr¡ro. El t&flilo s€qui¡ ot rEbtivo 
y, por bnb. n¡rl0ún .rsrnon !obr. dóldl & FEdFIácimG rt€be rehdflo I 
lá úMdád p¡torL. a&drd¿ e h Fr.bll-¡ari6 oó|6b do e¡úbn Po. 
clor¡plr. h e6c.3r¿ d6 prscitñ.c¡ono3 d.¡rart6 ol porlodo d6 cracjñlonto 
hcijr on b pñducaláí d€ ba ornirs o l¡ lúcih do loG cco¡¡rlamas aí 
g6no..¡ (ótido ¡l défiot do hu.n d.d dol ¡¡610, tambl&r d€nqrln do 6úq¡¡a 

SEOUIA lgrlcob). y úrgrb 18 .3bdóñ do aaoorlrl¡¡ t perEl&ióo lLcü 
prindpalrErn. d .bcl*llflÜllo do 6Cua (.6q¡la lrd¡!¡ógE) Io huñodad 
y la Egua¡ lublerránger drnacúade €o ol ru€lo llnblá¡ rüúan 
offid6 po. loa ürr¡o.rio! d| le avdrúldreaón .&.lrvs y poa lar 
di!¡nhucbñge !¡ l¡ prodfrit¡dóñ. foab p,lodo col| déic¡l a¡br¡al da 
praopLtsdro É d€ñn€ oorrE B6qol¡ ññerdó{¡íca. L¡¡ rnaga.q¡¡as ldr 
!.qule Folor¡¡d.¡ y gen l!li¿ú¡, qua drrú Í¡Jdlo ñ¡¡ d. b ridmd. 
0on.rdrrnL un d€6ñlo o má! (IPCC, 201/t, p. 138).. 
tlo rc dclca.b qtro FlodÉ P.r66nta'Úa alr L p€.sbbncia de corüiod¡e 
Bacar an dgÜla álla pu¡ihlaLr y da m'r6r¡ paatbuhr, gl loG munrdf*E 

DESABASIECIMIENIO o dorxjc r. h, .E0br.& hbbric.rÍd¡ ffr¡ d¡¡ecatn. ¡(mdo a l. 
HIORTCO r¡rrErutElr¡a cqr qtÉ oa (¡.Bota y olro l¡ro da blonda qú llmilsr rnla 

op.¡rdúr afdrtb y oporl¡.n¿ do daahiürdón (H reJr$ o qu€ la calld¿d d€l 
tl¡rt ae (b ,lruy rn¡lr cá¡dad. cdl b o¡C h pobhlh qr¡ada Brn asúa 
Pa.boJhrmoota gnlro linsl ds y rDrnál¿o d6 rn¡r¿o puGdon 
f¡ts!€lla coadlion- po¡E b oollYorr¡ dc aato tlpo da ayiñba an zñai 
d6 rlondt ó. rq¡iih Ando. antr lÓ 2,am y 3¿ü) rn a n m finpol¡lr¡¡a!

HI.LAI)AI] slt ! cDo ñ.Érl. r¡d¡ocióñ rfuranta ol dl¡ Íüo€dúlr, a!¡ aorno una b6p 
h¡nEdd ril¡tivr, üaf|ba m cakn¿ y e¡aa rubd¡d úrJlL h nod€. 
fatorlcsr d€súrEoi da lÉ do l¡ 

La ¡nfnestructura fislca, /as afsctac¡ones de carácter soc¡al, ambíental o económico que genere 
la mateializac¡ón del iesgo por los anteiores eyonfos os /a que se dsbe atender y rocupenr y 
cada sector deberá elabonr su propia evaluac¡ón de daños y pérdidas, pañ, con base en ello, 
rcalizar la prcpuesta do plan de rospuesta y la propuosta de plan de acc¡ón de recuperación del 
sector. (...). 

6. EVENTOS QUE NO ENTRAN EN EL DECRETO 1372 OE 2024 

No se cons¡derarán como eventos que estén asociados a los fenómenos que suscitaron el 
prec¡tado Oecreto, los eventos de origen geológico, tecnológico y antrópicos no intenc¡onales, 
salvo que las condiciones de lluvia extrema o por el contrario deficitarias, ¡nfluyan en el 
desarrollo de un desastre. Eslos sonl 
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Orloa¡ Evanlo 

O.otóglco 

(vulcanrimo d! lodo) 
Ocr.rrñ"! 

_ 

F ugáñ. 
Explo!ió nTocnológlco 

E6huctur€l 
ral 

Acci{rríla¡ Mrncrot (¡tociador a la mrncrlt) 
F§ 
Cotapao ¡tructJ[l cn nlt¡aatruclurt por 

Aglomr.lclón d. públlcot /.i , l,' r. .. | , 1,,rr,,. 

Pato 
M 

Arr! reza Ruin¡ o lnmiorncl. colsÍrlo 

Ol¡oa Anlr6plcor no lnlanclon¡la¡ Ascírcntoc dc tfrntportr (!toc[do8 r mcdo. ¿o 

Ruptu fa dá pr6!á6 

Da conformidad con lo antes establec¡do, es ¡mporlante traer a colación Ia circular 06 del 15 
de enero de 2026, en la cual señala lo s¡guiente: "(...) sí mismo el INVEMAR (¡nstitulo de 
lnvsst¡gac¡ones Mar¡nas y Cosforas) on su documento "Eros¡ón costera: Caracterizac¡ón, 
Diagnóstico y Anál¡sis de Vulnerabilidadas " sosflane quo la variabilidad climát¡ca es un factor 
de amenaza natural que acelera el balance sedimentario negativo (pérd¡da de arena). En 
términos sencillos: el camb¡o cl¡mático pone la tondenc¡a a latgo plazo, pero la var¡ab¡lidad 
clímática (El Niño, ftgntes frfos, huracanes) es la que "da los golpes" que causan la eros¡ón 
v¡s¡ble y destruct¡va en el cotTo plazo. 

Por lo anterior, se considera que la eros¡ón coslera es otro fenómeno que entra dentro del 
Decreto ya que, según el INVEMAR, la ercsión costera en Colomb¡a no os so/o un proceso 
geológico natural, sino un tenómeno agravado por la variabilidad climát¡ca. Argumentan que 
eventos como e/ ENSO y el aumento de tormentas "golpean" el equ¡l¡br¡o de las playas, 
impidiendo que se rscuperon naturalmente, lo que resulta en un retroceso permanente de la 
línea de costa.(...) 

Por lo antarior, la eros¡ón coslera se cons¡dera como un tenómeno asociado a la var¡ab¡l¡dad 
cl¡mát¡ca y se ¡ncluye en el Decreto. S¡n embaryo, no se ¡ncluye cuando los efectos se6n 
genendos por causas de ongen gaológ¡co/tectón¡co o por ¡nteNenc¡ones antróp¡cas.". 

De ¡gual manera es importante referenciar algunos aspectos dados dentro del documento 
dENOMiNAdO,PREPARACIóN PARA LA GEST]ÓN DE INCENDIOS FORESTALES PRIMERA 
Y SEGUNDA TEMPORADA MENOS LLUVIAS DE 2025, exped¡do por la UNGRD", dentro 
del cual se resalta lo siguiente 

(...). los incend¡os foresla/es por depadamento se presenlan en la Figura 8, allí se puade 
obseNar que los depañamsntos de Cundinamarca, Tolima y Hu¡la son /os que más eventos de 
incend¡os forestales han reg¡strado, con 1 606, 1.355 y 928 respect¡vamente. 
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Flgura !: Númcrc de Evrntos dc lñeridlos lbre3tllr. Églstr¡do3 cn 1o3 10 deprrtamcntos más 
afectrdos cntre el 16 d. runlo y cl 14 de scpuembr! pcrlodo 19f4 - 2024 

lu]lt.; ¡nforme Segunda Tempor.d. seca 2024 - UNGRo 

Por número de personas afectadas los dopadamentos de Huila, Tol¡ma y Nariño con 4.051, 
2.316 y 2.306 son los depadamentos que prcsentan los mayores registros (Ver Figun 9). 

r¡ñ)IEt l rErrü¡ roi groc EE rúrr.:¡ rc
crlrr-lro 

¡¡ ú 
.taa¡T .ll¡l
¡lrú 
.ClEl 
.gII¡tlrn
.016 
.¡ali¡¡
.o¡ü
.qüIrl
.E¡x 

tl$¡r¡ 9: NúmsD da pcrron r albctada¡ por lvürto¡ dr Inclndlo¡ lurstrlla Ilglst¡rdc cn lot l0 
dcprrtlrncntG m& lfbctldos mts! .l 16 dÉ runlo y .l l,t dc scpt.rnbÉ p.rlodo 191¿l - 2024. 

ñ¡.ntr lnfofl¡€ Scgund! T.mpond. Sec! 202¡l - UTiGRD 

En número de familias afectadas los depadamentos de Huila, Nariño y Tol¡ma con 810, 457 y 
248 reg¡stmn los valorcs más altos (Ver Figura 10): 

F¡nalmenle, en número de hectáreas afectadas los depadamentos ds Tol¡ma, Hu¡la y Valle del 
Cauca con 87.805, 57 837 y 31.810 son los de mayor afectac¡ón (Ver F¡gura 11). 
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rare ol t¡ra¡¡ ,lrt¡Bt taa ñ/xto¡ ta aaIB aC!?¡¡¡ a(atD{t¡fto 

.¡u*

.fqn

.dlIs¡l¡fr 

.GL¡l

.qÉi 

.06 

.I¡¡¡¡

.u,ha

.a¡lm 

ñen,a t,ot Númaro da ?amlllrr ¡lbctadar por GvGñtor dG lncandlor tofritala¡ raglrtradc Gn lor 10 
dop¡rt mañt6 maa .t ct dor.ñEr .l 16 d. ruñlo y al 1¡l da ..puambr! p.rlodo l9l4 - 202¡r.

tr¡.nt r lñlom. S.gurxr¡ fcmOdad. S.c. 2O2a - Ut{cRD 

() 
Regisúro de eventos en los útümos 5 dños La s¡tuación de los ¡ncend¡os lorestales en 
Colombia se ha vuelto crllica en los últimos años. Desds 2020 al 2024, se han reg¡strado un 
total de 12.640 ¡ncend¡os forestales, afectando una vasta extensión de 538.361 hectároas en 
todo el pals. . (...) La gravadad de la s¡tuación subraya la nocasidad urgente de fodalecer las 
acciones de prepanc¡ón y al§tam¡ento para la respuesla lrenta a incend¡os /oresfa/es, 
espec¡almente en las áreas más afectadas. Esto implica mejorar la inlraostruclura, capacitación 
y recuraos dispon¡bles para enfrentar los incendios de manera más efecliva. Deb¡do a la Blta 
¡nc¡denc¡a y afectac¡ón en los dspartamentos mencionados, es osencial priorizar esfas áreas en 
/os esfuerzos de prevención y respuesfa. La implementac¡ón de medidas proact¡vas puede 
ayudar a m¡t¡gar el ¡mpacto de luturos ¡ncendios. (...). 

() 

Por olro lado, la Ley 1523 de 2012, en su articulo 61, contempla lo relacionado con el PLAN 
DE ACCIÓN ESPEC¡FICO PARA LA RECUPERACIÓN, según el cual "dectarada una 
tlua de desa tre o ca dad úbhca AC tva asi 
nda la o Desaslres en lo nac¡onal /as tone 

reha tlac ll 
reconslrucción de las áreas afectadas. que será de oblioatono cumplimiento oor todas las 
ent¡dades Dúbl¡cas o Dr¡vadas oue deban contribu¡rá su e¡ecuc¡ón, en los términos seña/ados 
en la declarator¡a y sus mod¡f¡caciones (. .) 

Por oko lado, es importante traer a colación, que el artículo 64, parágrafo úntco, de la Ley 1523 
de 20'12, establece que, la declaratoria de calamidad "( ..) podrá pronogarse por una vez y 
hasta por el m¡smo lémino, previo concepto favorable del Consejo Nacional o lenitorial, para la 
gest¡ón del iesgo, s6gún e/ caso. Los tém¡nos comenzarán a contarse a pañ¡r del día s¡gu¡ente 
de la exped¡ción del decrelo pres¡denc¡al o del aclo administral¡vo que declañ la s¡tuac¡ón de 
desastre o calam¡dad pública". 

Por lo que, el día 12 de novrembre de de 2025, med¡ante Decreto '1193 de 2025 "Por el cual 
se prorrooa la s¡tuac¡ón de desastre nac¡onal declarada med¡ante el Decreto '1372 de 
2024. con ocas¡ón de los fenómenos de variabilidad climática que han afectado 

ravemente al ais" motivado en su parle considerativa, por los siguientes aspectos, 

'(...)Que, de conform¡dad con el Consolidaclo Nac¡onal de Eventos repodado por la Sala de 
Cnsis Naciona/ de la UNGRD, periodo 13 de trcviembre de 2024 al 31 de octltbre de 2025, se 
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puede ev¡donciar un tendetrcia sign¡ficat¡va del aumento suslanc¡a/ de los eventos por 
var¡abilidad cl¡málica en 2025 en comparación con el 2024, ya que el total de eventos pasaron 
de 1.758 en el 2024 a 2.793 en 2025. representando un inaemento del 59%;. 

Que, de acuerdo al m¡sn]r.]. repo¡le, entrc el 13 cle noviembre de 2024 al 31 de octubre de 2025, 
por cond¡c¡ones asocladas a lienryo predom¡nantemenle llltv¡oso se presentaron eventos que 
dejaron 165 fallecidos, 208 heridos, 241.567 familias afectadas y 842.622 personas afecladas, 
superándose en un porcentaje del 32yo respectivamente, lo acaecido para el mismo peioclo en 
el año ¡n¡ned¡alamenle anterior. 

Que además de una marcada hetercgene¡dad de /as /i/vras en el pais que impl¡ca tetrcr zonas 
n.tuy lluv¡osas y otras muy secas, las temporadas de nÉs y menos lluv¡as puedett exacerbarse 
ante Íetúmettcs tneteorológicos y de variabiliclad climática, lo que redwrla en un itlrcremento en 
la ocunenc¡a de emergencias por fenünenos de origen hidrcmeteorológico. (...). 

Qrre sunrado a ese patrón exceslyo de las lluvias en el presetúe año, es ¡mpoñante metrcionar 
las proyecciones de los dlyersos rnodelos rle prcdicción a nivel mund¡al, las cuales refuenan la 
neces¡datl ds la extet§¡ón del decreto. Existe una alta probab¡lidad de que las temperaturas en 
el Océano Pacifico tropical se enfríen. lo que potlria dar lugar a un Fettómeno de La N¡ña. 
sugiriertdo tnra continuiclad en las //r/y,as ,irtensas e¡l d¡versas zonas del pais. (...). 

Que de acuerdo con análrsrs recientes (coñe a fital de sept¡etnbre de 2025), un total de 38 
ondas han lraB¡taclo en cercanías de nuestras cosfas, ¿,nas con tnás activiclad que otras. 
Algunos de esfos s,slemas han sido un factor impoñante pan las lluv¡as fueñes que se han 
presentado en d¡versas zonas de región Caribe. Es imporlanle mencionar la persistenc¡a de 
cot¡dicio¡tes cálidas en el océano Atlánt¡co trop¡cal, sitLlación que poctria mantener la lrecuenc¡a 
y act¡v¡dad del tráns¡lo de ondas lropicales on cercanías del territorio maritimo colombiano. 
Dicha situac¡ón, ha dado lugar a que la temporada cle c¡clones tropicales se haya prcnosl¡cado 
desde cerilros meteorológicos que son referencia co¡no la Aclm¡¡istración Nac¡onal clel Océano 
y de la Atrnósfera do ¿os Esfados Un¡dos (NOAA, por srrs s,glas en inglés) prcyecten una alta 
probabil¡dad cle que se superarán los promedios (14 lomentas cot) nombre)J4. 

Que e/ SNGRD desplegó lodas /as capacidades opent¡vas dspon¡bles, personal allanEnte 
entrenado y recursos tecnológicos para curtrplir con su objetivo y ofrecer prolección a la 
poblac¡ón e¡t el terr¡lorio colombiano, tnelorar la segur¡dad, el b¡etrcstar y calidad de v¡da y 
contribu[ al desarollo sosler]ible, segrin consla en los lttformes de Segu¡ntento de Avartce y 
Evaluac¡ón del Decrelo 1372 de 2024 (. . .). el 16 de octubre do 2025, se reun¡eron en soslón 
extnotd¡nar¡a los Comilés Nac¡onales para el Conocimiento del Rlesgos, Reducc¡ón del Riesgo 
y Manejo de Desaslres, qu¡enes de manera conjunta recomendaron pronogar la vigencia de la 
declantoria de desasfrp, realizada por med¡o del Decreto 1372 de 2024. Que la Un¡dad 
Nac¡onal para la Gest¡ón del Rissgo de Desast/ús, de confomidad con el parágnfo 2 del 
añlculo 61 de la Ley 1523 de 2012, prcsentó ante el Consejo Nacional para la Gest¡ón del 
Rlesgo en sosión dol dÍa 11 de noviembre de 2025, un infome general sobre la s¡luac¡ón do 
desastre nac¡onal, ¡nd¡cando la necesidad de pronogar la declaratoria de s¡luación do desasfro 
rcal¡zada por msd¡o del Decreto 1372 de 2024, por una vez y hasta por el m¡smo término. Que, 
atondiendo la prosentación por pafta de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desasfras, ol Consojo Nac¡onal para la Gost¡ón del R¡esgo, en seslón del 11 de noviembro da 
2025, cons¡deñ gue perslslen las cond¡ciones que oig¡naron la declantoría de desasfres 
rcal¡zada por medio del Decreto 1372 de 13 de nov¡embre de 2024, por lo que emitió concepto 
lavomble pa.n proÍogar el térm¡no de la declaratoria de desasfre de carácter nacional. Qua 
conforme lo consagn el parágnlo único del adÍculo 64 de la Ley 1523 de 2012, el presidente 
de la República, previo concepto favonble del Consejo Nacional pan la Gestión del Riesgo de 
Desasfss, podrá pronogar la declaratoría de s¡tuación de desastrB por una voz y hasta por el 
m¡smo térm¡no, precisando que los térm¡nos comonzarán a contarse a padir del dla sigu¡enle 
de la expedíción del decrclo pres¡dencial o dal acto adm¡n¡slrativo que declató la situación de 
desasfrB. Que, de confom¡dad con las considemc¡ones oxpuestas, se consdera procsdente 
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prorrcgar por doce (12) meses la S¡tuac¡ón de Desasfre Nacional, con el fin do fodalecar la 
capac¡dad de respuesta y la ejecuc¡ón de /as fareas de recuperac¡ón: rehabilitac¡ón y 
rcconstrucción ante la ocuÍoncia de emergencias, así como la coordinación interinst¡tucional 
del Slstema Nac¡onal de Gest¡ón del Riesgo de Desasl¡es. En viiud de lo expuesto, 
DECRETA: Atllculo 1. Pñnoga: Pronogar la s¡tuac¡ón de desaslre de carácler nac¡onal, 
declanda mediante el Decreto 1372 del 13 de noviembre de 2024, por un paiodo da doce (12) 
meses, contados a padir del venc¡miento del térm¡no previsto en d¡cho Decrelo. (...)". 

Por consiguiente, el Director General de Parques Nacionales Naturales de Colombia, conforme 
a las respectivas comun¡caciones "(. . .)man¡f¡esta la ¡ntenc¡ón de padic¡par y apodar 
capac¡dadas ¡nst¡tucionales a los futuros acustdos que se der¡ven dentro del trám¡te contractual 
para la suscrípción de un convenio ¡nteradministntivo con la UNGRD-FNGRD, cuyo objeto 
estará orientado al fodalecimiento de la gest¡ón del iesgo de desasfres en /as áreas proteg¡das 
del Sisfema Nac¡onal da Patques Nac¡onales Naturales y sus zonas de influencia (...)", pot lo 
cual su necesidad se basa en lo sigu¡ente: "(...). La crec¡ente recurrenc¡a de eventos 
asociados a la variabilidad cl¡mát¡ca y al cambio climático en /as áreas proteg¡das del Slstema 
de Paryues Nacionales Natu.áles hace necesario fonalecar /os procesos de conoc¡m¡ento, 
rcducción y manejo del riesgo dg desasfrps, con un enfoque preventivo, integral y teritoial. 
Eslos escenanos do r¡esgo no solo compromoten la integridad ecológica d6 /os ecoslsfarnas 
aslraféglcos, sino que también alectan la segurídad de las comun¡dades, /os yls/lanles, /a 
¡ntraestructura asociada y la provisión de sorvicios ecos¡slémicos fundamentales para sl pafs. 

En este contexto, resulta prioritano avanzar en acc¡ones conjuntas que permilan ant¡c¡par y 
reduc¡r las condic¡onos de iosgo, ev¡tando la reproducc¡ón do asconanos de vulnerabilidad y 
promoviendo teÍitorios más seguros y resilientes. La gesl¡ón del riesgo en ároas proteg¡das 
requiere una arliculación efectiva entre las ent¡dades con competencias en consevac¡ón 
ambienlal y aquallas /esponsab/es de liderar e/ Sisloma Nacional de Gestión del R¡esgo de 
DesasfrBs, integrando criterios lécnicos, c¡entlfícos y operativos. 

Como sopode do lo antenoL se clfa e/ adículo 80 do la Const¡tuc¡ón Política de 1991, el cual 
d¡spone que "El Estado plan¡ficañ el manejo y aprovechamiento de los rocursos naturales, 
para garantizar su desanollo soslonó/e, su conseNación, restaunción o sust¡tución. Además, 
deberá preven¡r y controlar los factores de detaioro ambienlal. (...). 

Ahon b¡en, tal como está est¡pulado en el adlculo 3 de la Ley 1523 de 2015, Paryues 
Nac¡onales Naturales de Colombia hace electivos los princip¡os de subsidiaiedad tSe refiere al 
econocimiento de la autonomla ds las ent¡dades territoriales para ejercer sus competonclas. 
La subs¡diariedad puede ser de dos lrposr la subs¡diariedad negat¡va, cuando la autondad 
teritorial de rango super¡or se abst¡ene de ¡nteNen¡r el r¡esgo y su materialización en el ámbíto 
de las autor¡dades de rango ¡nferior, si esfas flonen los medios para hacedo. La subs¡d¡anedad 
pos¡liva, impone a las autoridades de rango supeior, el deber de acudir en ayuda de las 
autoridades de rango inferior, cuando esÍ6s ú/limas, no tengan /os med¡os para enlrentar el 
iesgo y su materialización en desas¿re o cuando es¿é on n'asgo un valor, un interés o un b¡en 
jurldico protagido relovante para la autoidad superior que acude en ayuda de la ent¡dad 
afectada) y concurrencia (La concurrencia de competenc¡as entre entidades nacionales y 
terr¡tor¡ales de los ámbitos públ¡co, pr¡vado y comun¡taio que const¡tuyen el s¡stema nacional 
de gestión del riesgo de desasfres, tiene lugar cuando la ef¡cac¡a on /os procesos, acc¡ones y 
tareas ss logre med¡ante la unión de esfuer¿os y la colabonc¡ón no jerá¡quica entre las 
autoridades y ent¡dades involucradas. La acción concunente puede darse en beneficio de 
todas o de algunas de las ent¡dades. El ejercicio concunente de compelencias ex¡ge el respeto 
de las atibuc¡ones proplas de las autoidades involucradas, el acue¡do oxprBso sobrB /as 
melas comunes y sobre /os procesos y proced¡m¡entos para alcanzadas), len¡endo en cuenta 
que las nec,sídades a solventar conjuntamente con la UNGRD responden a las problemáticas 
puntuales que se presentan en los terr¡torios admin¡strados y conservados por cada área 
protegida. En este sentido, la adiculación y sumalor¡a de esluerzos entre ambas ent¡dades 
generan etectos pos¡t¡vos sobre la poblac¡ón y la b¡od¡versidad 
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En esta sent¡do, es pnor¡taio el fodalec¡m¡ento técn¡co y operat¡vo para apoyar en el 
conoc¡miento, roducc¡ón y preparac¡ón y respuesta de los integrantos del Sistsma Nac¡onal de 
Gest¡ón del Riesgo en sus lres nlvelas, teniando en cual la presenc¡a de paryues Nacionales 
Naluralas en todo el tenitono nacional. 

Por lo anterior, las llnoas a tener en cuenta son /as slgulenfesl 

1. Conocim¡énto de, Riesgo de Desastres 

1.1. ldentiticación y priorización de puntos crltlcos de a¡ectación, daños y 
pérdidas. 

tdentificación y pr¡o zación de puntos crlticos afectados o recurrentemente imPactados 
por fenómenos de origen natural en áreas Prcteg¡das, como insumo para la tocdlizac¡ón 
de acciones de ¡espuesrr, obras de emergencia o medidas de reducciÓn del riesgo. 

Las á/aas del Slslema do Parquos Nacionales Naturales de Colombn prosentan una 
oxposición crec¡onta y d¡lerenc¡ada a fenómenos de ongen natural -talos como ¡nundac¡ones' 
mov¡m¡entos en masa, emsión coslera, incendios for9sfa/es, sismos, ,sunam,s y eventos 
hidrometeorológicos exlrBmos- que afectan de manera recunente ecos,sfemas esfrafégrcos, 
¡nfraestructura operat¡va, biones ambientales y, en algunos casos, a comun¡dades locales y 
visitantes. El análisis de necesidades tenitor¡ales y nacionales evidencia la dispers¡ón ospac¡al 
de esfas alectac¡ones, asl como la recutencia de eventos que superan las capac¡dades de 
prepamc¡ón y rcspuesta ds varias áreas protegidas. En este contexto, se hace necesario contar 
con un ejercicio sistemát¡co de identificación y priorizacíón de punlos crlticos de aÍoctac¡ón 
como insumo técnico lundamental para orientar acciones de respuesla, obras de emeryencia y 
med¡das do rcducc¡ón del riesgo da desasl/Bs de ñanera tocali?ada, oficiente y basada en 
ev¡donc¡a. 

La ident¡f¡cación y pnorización da puntos criticos permitirá a la UNGRD y a PNN fodalecer el 
componente da conoc¡m¡ento del riesgo, med¡anto la integrac¡Ón de informac¡Ón len¡torial, 
h¡stóríca y ambiental sob/e evsnfos recurrentes y sus impactos sobrc acosisfemas, 
infraestructura y funciones mlsionates de conseNac¡ón. Tal como ss desprende del diagnÓstico 
do necasrdades, exlslen árcas protegidas con l¡m¡tacíonos en capac¡dades operativas, 
comunicaciones y logtst¡ca, cuya vulnerab¡l¡dad se ve ¡ncrementada ante la ocunenc¡a do 
eventos extremos. Contar con una pr¡orizac¡ón objetiva de puntos crlticos facílitará la toma de 
decisiones opoftunas, la as¡gnac¡ón ef¡ciente do recursos y la delinición de ¡nteNenciones 
diferonciadas, evitando aproximac¡onss react¡vas y fragmentadas, y promoviendo una gestiÓn 
preventiva y prospect¡va del riesgo. 

La prior¡zac¡ón da los puntos crflicos se conc¡be como un eiercic¡o estnlég¡co de ienrquizac¡ón 
territorial que pem¡te diferenc¡ar n¡veles de riesgo en lunción de la intensidad de las amenazas, 
la exposición de valores amb¡entales y la impoñancia funcional de cada área proteg¡da dentro 
del Sistema de Paryues Nac¡onales Naturales. Esfe procaso posib¡lita ¡dsnt¡f¡car aquellos 
sectores donde la afectación potenc¡al comprcmete ds manen más severa la conectiv¡dad 
ecológica, la prov¡s¡ón de se"vicios ecosislámicos, el cumplimiento do obiet¡vos de 
conseNación y la operativ¡dad instilucional, establec¡endo criterios claros para la prognmac¡ón 
de intevenc¡ones en el codo, medíano y largo plazo. De ssta forma, la pioización trasciende 
el enfoque reactivo y se conv¡ede 6n una henam¡enta de planíficación que orienta la invers¡ón 
públ¡ca, opt¡m¡za el uso de recursos lim¡tados y fottalece la toma da dec¡s¡ones interinst¡tucional 
bajo un enloque prevsnt¡vo, territoialmente d¡fsrenc¡ado y alineado con los obiot¡vos de 
sostenibilidad y adaptacón al cambio cl¡mát¡co. 

De manera compleméntaria, el anál¡s¡s de amenazas ev¡dencia que las áreas proteg¡das 
priorizadas pressntan una concurÍencia de amenazas naturales recunentes y, en algunos 
casos, combinadas, fa/os como ¡nundac¡ones fluviales y coste.8,s, erosión costera, mov¡m¡entos 
en masa, incend¡os folesfa/as, vendavales, marejad1s, ascsnso dol n¡vel del mar y eventos 
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asoc,ados a varíab¡t¡dad y camb¡o climático, fsunamrs y huracanes (oleaje extremo). Estas 
amenazas afectan de foma d¡recta ocos/sfemas esfrafáglcos playas, anecifes

-manglares,coralinos, humedales, bosques secos y bosques andinos- asi como ¡nfraestruclura operativa
de los paques, sendgros, cenlros de y¡slfanlss y áreas de controt y vigilancia. La recunencia y 
magn¡tud do estos evontos, ¡dent¡l¡cadas on el diagnóstico, ¡ncrsmentan ia vulnerabilidad 
acológ¡ca e institucional de las árcas protegidas y generan riosgos acumulat¡vos sobre la 
b¡od¡versidad, /os serylclos ecosr.sfémlcos y las comunidades que dapenden directa o 
ind¡reclamente de estos tenítonos. En consecuenc¡a, la ¡dentif¡cación y pr¡or¡zación do puntos 
críticos asoc¡ados a dlchas amenazas se const¡tuye on un ¡nsumo clave para anlicipar 
escenanbs de impaclo, orientar acciones de reduccón del iesgo y forlalecer la capac¡dad de 
respuasta añ¡culada enüe la UNGRD y PNN. 

Esta llnea se enmarca en los princip¡os de cooñ¡nación, concunencia, subsidiariedad, 
pracauc¡ón y prevalenc¡a del ¡ntorés genorcl que ngen la gest¡ón dol riesgo de dosasf¡Bs on 
Colombia, en la ley 1523 de 2012, y se Brticuta con e/ S,sfoma Nacionat Amb¡ental - S/NA y /os
mandalos da la Ley 99 de 1993, que rsconoce la protección de la biodiversidad y de tos 
ocoslsfemas estratégicos como un intorés supenor dol Estado. As¡mismo, es coherenle con la 
Polltica Nac¡onal dal Océano y de los Espaclos Cosleros (PNOEC), la cual resalta la neces¡dad 
de totlalecer la gobemanza mar¡no-coslera en los n¡veles nacional, reg¡onal y locat, e identifica 
a la UNGRD como una entidad con compelencias en /os procesos de ordenamiento y
planificac¡ón desda el conoc¡m¡ento de los n.esgos. La ¡dent¡f¡cación de puntos crlt¡cos on áreas 
proteg¡das cosferas, ¡nsulares y cont¡nentales contribuye directamente a dicho enfoque de 
gobernanza, al integrar riesgo, conseNac¡ón y uso soslenó/e del tenitorio. 

F¡nalmente, la Linea 1 apoda al cumpl¡mionto de comprom¡sos nac¡onales como el CON?ES 
3990 "Colombia Polencia Bioceámca Soslenib/e 2030", en padicular a la generac¡ón de 
capac¡dades para la geslión del r¡esgo asoc¡ado a fenómenos naturales, y fortatece la 
ad¡culac¡ón ¡nterinstituc¡onal entre la UNGRD y PNN para la protecc¡ón de ecoslsfemas, 
b¡odiversidad y patr¡mon¡o natural. La prioización de puntos críticos no solo pormit¡rá reducir 
pédidas humana' amb¡entales y económicas, sino también salvaguatdar la integridad 
ecológ¡ca de las áreas proteg¡das, asegurar la continu¡dad de sus funclones de conseyac¡ón y 
adaptación al cambio climático, y respaldar una acción ostatal planiticada, preventiva y basada 
en el interés goneral 

1.2. Mon¡torco sdtelital para lncendios foresfa/es a traves de la platafonna 
Wil dti re Solutlons (O roratech). 

Colomb¡a, debido a su var¡ada topografla caracteizada por exlensas zonas ds montaña, valles 
interandinos, plan¡c¡es, llanuras y se/yas, presenla la tolalidad de /os pisos térmicos y una de 
las mayores b¡od¡versídades del mundo. En pañ¡cular, la reg¡ón Andina se d¡stingue por ta 
prasenc¡a de coñ¡lleras de rolieve abrupto y valles ¡nterand¡no.s, por /os cuales discurren rlos 
de importancia estratég¡ca como el Magdalena y el Cauca, que a su vez reciben numerosos 
atluentes. Esta diversidad térm¡ca y fisiográl¡ca or¡gina una alta heterogene¡dad amb¡ental, 
exprésada en múltiples ecoslslernas, paisajes y cobsñuras vegetales, asi como una compleja 
divers¡dad geomoiológica der¡vada de procesos permanentes de transformac¡ón asoc¡ados a 
la d¡nám¡ca cl¡mát¡ca lropical y a la ¡ntencción de placas tectón¡cas, lo cual se tnduce en una 
s¡gn¡licativa activídad sísmica y volcánica. 

Ad¡c¡onalmente, la ub¡cactón del pafs en la Zona de Convetgenc¡a lntedrop¡cal detarm¡na la 
ocunenc¡a de temporadas anuales de lluv¡as ¡ntensas y perlodos de estiale, /as cuales son 
intens¡ficadas por la ¡nfluenc¡a de los fenómenos de El N¡ño y La Niña, allerando de manera 
s¡gnilicativa los rcg¡menes de prec¡p¡tac¡ón. Estas cond¡ciones, que conliguran una ampl¡a 
d¡versidad geológca, geomoiológica, hidrológ¡ca y climática, hacen que Colomb¡a sea un 
territorio altamente susceptible a la ocurrencia de fenómenos naturales pel/Errosos (UNGRD, 
2018) 
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En este contexto, el territor¡o colomb¡ano se encuentra expuesto a eventos de d¡ferente origen, 
onfre /os cuales se destacan: 

1 Eventos de or¡gen h¡dromoteorológ¡co, tales como avenidas tononc¡ales, ¡nundac¡ones, 

incend¡os forBstales, c¡clones trop¡cales, eros¡Ón costera y erosiÓn fluvial;
2 Eventos ds oigen goológ¡co, como la act¡v¡dad volcán¡ca, los movim¡entos en masa, la 

aclividad slsmica y el tsunami; y 
3. Evenfos de origen tecnológico, asociados a ¡nc¡dentes químicos, eléctricos, mecán¡cos y 

tém¡cos. 

Las cond¡ciones de amenaza y vulnerabilidad presen[as en el paÍs favorecen la ocunencia 
recurrente de eventos a lo lago del año, tanto en temporadas de lluvias como de menos 
lluv¡as. Por lo anterior, ol conoc¡miento pe¡manente de los fenómenos amenazantes y la 
preparación para su manejo const¡tuyen una pr¡oidad para el pa¡s y para e/ Sisfema Nacional 
de Gest¡ón del Rlesgo de Oesastres ISNGRD). 

La elevada recunenc¡a de fenómenos h¡drcmeteorológ¡cos en Colombia demanda un enfoquo 
¡ntsgral pan su gesf¡ón, que permila atender de manera opoñuna los requerim¡entos 
nac¡onales desde la cooñ¡nación del SNGRD. En este marco, cobra especial relsvancia el 
r¡esgo por incendios forestales, /os cualos se presentan con mayor frecuencia durante los 
perlodos secos dal año y afectan de manem sign¡f¡cat¡va ecoslslomas estratégicos como 
páramos, bosques húmedos, áreas proteg¡das, plantac¡ones lorestales y zonas product¡vas. 

En el pats, de acuetúo con el consol¡dado de atenc¡ón de ametgencias de la Un¡dad Nac¡onal 
pan la Gestión del Riesgo do Dssaslres (UNGRD, 2022) y el lnventaio H¡stÓico Nacíonal de 
DesasfrBs (Coryomción OSSO, 2019), entre el 15 de nov¡embre de 1914 y el 31 de dic¡embrc 
de 2025 se han rcgistrado 27.345 ¡ncendios ÍorBsfa/e§ los cuales han afectado un total do 
1 368.480,71 hectáreas. Asimismo, ss ropodan 211 personas heridas, S5lallecidas y 1 persona 
desaparsc¡da; 53.952 personas y 10.282 familias afectadas; 864 viviondas destru¡das y 1.712 
viv¡endas averiadas. Los depaiamontos h¡stóricamente más impactados han sido 
Cund¡namarca, Tolima, Hu¡la, Boyacá y Santander, concentrándose la mayor afectaciÓn en la 
región Andína, seguida de la región Caríbe 

Los lncendios forssta/ss gonenn impaclos sign,ficativos sobra o/ equ¡l¡br¡o amb¡ental, 
afectando la calidad del a¡re y del agua, la b¡odiversidad, la feñil¡dad del suelo y la estab¡l¡dad 
de /os ecos,stemas, lo cual repercute directamente en las comun¡dades que dependen do estos 
rgcursos. Adic¡onalmente, esfos evonfos suelen desanollarse en zonas montañosas, 
escarpadas, de ditlcil acceso o alejadas de /os conl/os poblados, lo que d¡l¡culta ol ¡ngreso de 
las unidades operat¡vas, la evaluación en campo, la predicción del compodam¡ento del fuego y 
la toma de decisiones opotlunas para su control y m¡t¡gación. 

En este sentldo, resulta lundamental conlar con hermm¡entas lecnológícas ¡dÓneas que 

fodalezcan la Gest¡ón dol Riesgo de Desasl/es, considemndo que la variabilidad cl¡mática dal 
paÍs incrementa la probabilidad de ocunsncia de emetgenc¡as de d¡versa naturaleza en el 
terr¡lorio nacional. En consecuenc¡a, se hace necesarío ¡mplementar procesos de gestíón del 
riesgo que perm¡tan anticipar eventos futuros no deseados msd¡anle un enfoquo conlinuo, 
s¡stemát¡co y proact¡vo, orientado no so/o a /a rpspuesla, s¡no tambíén a la reducc¡Ón del issgo 
y la preparación previa a la mater¡al¡zac¡ón de los eventos. 

Bajo este enfoque, ol monitoreo permanénte del compodam¡ento del clima, de las cond¡c¡ones 
ambientales y do sus pos,b/es electos consl¡tuye un elemento clave para el funcionamiento ds 
/os s,stemas de aleda lemprana, cuyo objetivo princ¡pal es la protección de la v¡da, los b¡enes y 
el med¡o amb¡onte, en concordanc¡a con los fines de la gest¡ón dol r,'esgo de dasaslres. 

Asl m¡smo, de acuerdo con la term¡nolog[a establecida por el Comité Nacional pan el 
Conocim¡ento del R/esgo de Desasl/ps dal S/VGRD, el monitoroo dal riesgo se define como: 
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"El proceso or¡enlado a generar datos e información sobre el comporlamiento de los 
fenómenos amenazantas, la vulnerabilidad y la dinámica de las cond¡c¡ones de íesgo 
sn el letritoio". 

En consecuencia, el mon¡toreo del iesgo const¡luya un conjunto articulado de capac¡dades 
para la v¡g¡lanc¡a, previsión y predicción de amanazas, la evaluac¡ón det nesgo de desasfr9s y
el desanollo de procesos de comunicac¡ón y preparac¡ón. Esfos slsfemas permiten pmvesr y
difund¡r informac¡ón opoñuna y confiable a personas, comun¡dades expuesias, ¡nst¡tuciones'y 
autoridades competentes, con el fin de actuar con la debída anticipación y de manen eficaz 
anto la ocunencia de un evsnto pel¡groso, reduciendo as¡ la probab¡tidad de daños y pédidas 
sobre la población, /os bienes, la ¡nf raestructura, /os slslemas productivos y el modio amb¡ente
(adaptado de ONU). 

De esta manera, se roqu¡ere integrar los sigu¡entes cuatro cuatro componentes fundamentales: 

1. Conocim¡ento del r¡esgo de desasfras; 
2. Mon¡torco y pronóst¡co: 
3 Difusión y comunicación de la aleda; y
4. Capac¡dad de respuesfa. 

La ¡ntograc¡ón efectiva de estos componentes requ¡sre al uso de rocursos humanos 
especial¡zados y tecnologlas avanzadas, como el monúoreo satel¡tal, que petrnítan fodalecer la 
capac¡dad del pa¡s para anticiparse a la ocurrencia de ¡ncond¡os rores¿a/as y otros eventos 
extremos, conlribuyendo así a la toma de dec¡siones ¡nformadas y opodunas en el marco de la 
gestión del riesgo de desaslres. 

De igual forma, el Gobisrno Nacionalen /as Oases del Plan Nacional de Desarrolto 2022-2026, 
en la cual se consideran /8s stguien¿os ejes lranslormadores y eTas lransyersa/es relacionadas 
con conocim¡ento en gestión del r¡esgo do dssaslres: 

El. l4.l/,,nwet 

Ordenamienlo 
alrededor del 
ambiental 

del 
agua 

terntorio 
y justic¡a 

Justic¡a amb¡ental y gobemsnza ¡nclusiva. 
o Pemocratización del 

conocimiento. la información 

o 
amb¡ental y de riesgo ds desaslres 

Modemizac¡ón de la 
institucional¡dad ambiental y 
gest¡ón del ríesgo de dosasfres 

de 

El agua, la biod¡vers¡dad y las personas, en el 
centro del otdenamiento terrilor¡al 

. C¡clo del agua como base del 
o rde n a m i e n to te rnto rí a I 

. Personas en el centro de la 
planeacón del terntono 

Coordinac¡ón de /os ¡nstrumentos de 
planificació n de tenito rios v ítale s 

. Gobomanza multltivel del 
teritor¡o 
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Transfomación productiva, Transición económica pan alcanzar catbono 
¡ntemac¡onalizac¡ón y acción neutnlidad y consol¡dar tenitoios resilientes al 
cl¡mática cl¡ma 

o Territorio y sociedad res,renles a/ 
clima 

Asl mismo, et Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026, ha inclu¡do un ¡mpodante indicador de 
segundo nivel, así: 

Sacfo¡ lndlctdor Lln.. Itott A.ocl.clón con 
Ba¡a cua'/lanlo Ou.ilvo. d. Da.rnollo 

Eorlonlbl. (ODO) 

Presidenci /D-66 Sislsmas de 0 21 Objet¡vo 11. C¡udades y 
a Aleia Temprana C o m u n i d a d e s soslen¡iD/es 

inst¡tuc¡onal y Objetivo 13. Acc¡ón por el 
comun¡tar¡os cl¡ma 

openndo 

El anál¡sis de los ¡ncend¡os foresla/es, dada su alta ¡nc¡dencia y el impacto amb¡ental, soc¡al y 
económico qua generan, requ¡ere un anfoque sustentado en el conocimíento del riesgo y en el 
monitotgo petmanonte de las cond¡c¡ones dol terr¡torio. Para ello, rcsulta indispensablo contar 
con sisfemas de v¡g¡lanc¡a satel¡tal en tiempo cas¡ real, que garant¡cen cobedura a nivel 
nacional y d¡sponibil¡dad de información de manera continua e4n), permítiendo la detecc¡ón 
lomprana, ol sogu¡m¡ento y la toma de decisiones opoftunas. 

En este contexto, desde mayo de ?025 la Subdirección pan el Conoc¡miento del Riesgo de la 
Un¡dad Nac¡onal para la Gest¡ón del Riesgo de Desasf¡Bs (UNGRD) adelantó la contrataciÓn 
del serr'¡cio de mon¡toreo satal¡lal mediante la plataforma W¡ldFire Solution de OroraTech, con 
una vigencia hasta mayo de 2026. Dicha conlntac¡ón se fundamentó en la necesidad de 
fodalecer las capac¡dades técn¡cas da mon¡toreo de incendios forosfs/es, considerando que 
ssta platafoma ofrace múltiples ventajas frente a las aplicaciones de uso libre disponibles 
actualmento. 

La plataforma comercial WildFire Solution de OroraTech incorpora funcional¡dades 
centnl¡zadas de catácler exclus¡vo, algorítmos avanzados para la detección y f¡ltndo de falsos 
posiflvos, asl como el uso de dafos salo/ilales propios de la compañla, lo que ¡ncrementa 
signif icat¡vamenle la prec¡sión, confiabilidad y opoñunidad de la ¡nlormación generada. Estas 
caracterlsticas la consol¡dan como una henam¡enta especial¡zada para la detecc¡ón ultranáp¡da 
y el mon¡toreo preciso de incendios folesfa/es, pemitiendo una moior priorizac¡ón de eventos y 
una respuesta más ef¡c¡ente por parte de las ent¡dades del SNGRD. 

Adicionalmente, la plataforma ha sido implementada y val¡dada por diversas ent¡dades de 
reconoc¡m¡ento intemacional, entre las cL/a/es se destacan Foreslal Arauco S.A. (Ch¡le), NSW 
National Parks and W¡ldl¡fe Sevice (Austral¡a) y el Hollen¡c Space Centsr (Grecia), lo que 
rcspalda su robustez técn¡ca, conf¡ab¡l¡dad opentiva y apl¡cabil¡dad on distintos contextos 
territoriales. 

lncluye los módulos de 

a Detección y moniloreo 
Anális¡s avanzados 
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Modelación do propagac¡ón de incend¡os 
Acceso a la APl. 

Además, incluye integrac¡ón de arch¡vos shape f¡le, entronamiento vla web sobre la platafoma, 
modelo de cicatrices de incendios, severidad de /os mlsmos y panel de control do la 
plataforma. 

La platafoma porm¡te consulta y acceso a /os s,gulonfes safé/l¿es LEO y GEO (orb¡tales y
geoestac¡onarios): 

Aqua . Sent¡nel-zA GOES.IS 
a Tena . Ssnl¡nel-2q a GK.2A 

Suom¡-NPP 
NOAA-20 

. 
¡ 

Sent¡nel-3A 
Senfrnel-3B 

a H¡mawar¡-8 
Mefaosal-9 

NOAA.z1 
Melop-B 
LandsalS 

. Landsat-g 
o Fengyun-3D 
¡ GCOM-C 

a Meteosat-10 
Meteosal-11 

MetOp-C . GOES-76 

La plataforma ofrece ad¡cpnalmente las siguentes Íuncionalidades 

a Navegador-Push: Envlo dé aleñas mediante not¡f¡cacionas push en el navegador 
web para moslrar nuova act¡v¡dad en las zonas v¡g¡ladas. 

Coneo electtónico. Envío de una nolificación de texto, con detalles sobre los 
hobpots/cluslers detectados, a una dirección de coneo alaclrón¡co proporc¡onada. 

WhatsApp: Envlo de notif¡caciones pot telélono móv¡|, con un conjunto mlnimo de 
delalles de la aleda, a una cuenta de WhatsApp, especilicada por el usuario. 

SMS: Envío de notificac¡ones por teléfono móvil, con un con¡unto min¡mo de 
detalles de la aleda, a un número de telélono proporcionado. 

Webhook: envio de soliciludes HTTP PUT a una l-lRL añitraria. El cueryo de la 
solicitud contendñ la infomac¡ón en bruto sobre los hotspots/clusters dofecfados 
del evanto. 

El proceso de contratac¡ón adelantado pem¡t¡ó la asignac¡ón de una licencia por depañamento 
y, adicionalmente, a por lo menos ocho (8) ent¡dades del Slsfema Nac¡onal de Gest¡ón del 
Rresgo de Dosasfres rSA/GRD) y a inst¡tutos de ¡nvest¡gación. Como rcsultado, a la fecha se 
han realizado veint¡s¡ete (27) jomadas de capac¡tación, de las cuales nueve (9) fueron 
presenc¡ales y dieciocho (18) v¡ñuales, logrando capac¡tar a un total de novecientas ye,nt sé,s 
(926) personas de todo el tenitono nacional en el uso, manejo y operac¡ón de la platafoma. 

Gracias a la implementación de esta herram¡enfa, se ha logrado gestionar aproximadamente 
frosclanfos (300) eventos de ¡ncend¡os forestales, an /os cuales se han desanollado actividades 
de ver¡f¡cac¡ón, ¡denlificación y val¡dación de focos de calor, modelamiento de la propagación 
del fuego, cálculo de la cicatriz de quema, mon¡toreo del compoftamiento det incendio, entre 
ofras acclones tácn¡cas. En esfe sentldo, la plataforma ha contibuido de manera significativa a 
una gastión más ef¡c¡ente de los incend¡os /oresla/os en Colombia, pemit¡endo la optim¡zación 
de recursos ñsicos, /a prionzación de éventos y la ejecuc¡ón de operac¡ones de alaque más 
seguras en /os ten¡tor¡os afectados. 

Si bien el monitoreo satel¡tal de focos de calor e incend¡os lorestales debe complementarse con 
la ver¡licación y el seguimiento en tenitoio, resulta lundamental contar con información satelital 
frccuente, confiable y actualizada. Es[o no so/o foftalece las acciones de respuesta on campo, 
sino que tamb¡én permile consolidar un h¡slórico de amenazas, mejorar el conoc¡miento sobre 
la dinámica ospacial y temporal de /os ,ncendlos foresta/as y oisntar de manera más efectiva 
/as es¿ralogias de prevención y rsducc¡ón del riosgo. 
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Actualmente, la lJn¡dad Nac¡onal pan la Gest¡ón dol R¡esgo de Desasfres (UNGRD), en 
ad¡culac¡ón con e/ SNGRD, dispone de un seN¡cio especial¡zado de lnteligencia Témica 
Satelital oientado a la detecc¡ón de anomallas térmicas asociadas a ,ncendlos forestales, el 
cálculo de áreas alectadas y quemadas, la simulac¡ón del compodam¡ento del fuego y la 
sm¡s¡ón de alerlas tempranas con cobenun nac¡onal. Este sev¡c¡o opt¡m¡za la detecc¡Ón de 
focos de calor y el moniloreo de ¡ncend¡os forÉsrales, fac¡l¡tando la gest¡Ón de emeryenc¡as y 
consolidándose como una herram¡enta clava para la alerta temprana y la toma de decisiones 
esfratáglcas en los d¡[erentes procesos do /a gestión del riesgo da dasasfrBs 

En consecuencia, se hace necesaia la continu¡dad del servicio med¡ante la renovaciÓn de la 
l¡cencia de uso de la platalorma para c¡ncuenta (50) usuarios, garant¡zando el cubrimiento de 
todo el teritor¡o nacional para el perlodo comprendido entre mayo de 2026 y mayo de 2027, 
con el fin de no afectar las capac¡dades técnicas instaladas nl /os procesos operat¡vos 
actualmente en funcionamiento. (... ) 

En esle sentido, desde el Sistema Nacional de Geslión dal Rlesgo de Desaslres se requiere 
continuar aporlando al cumpl¡m¡ento del Plan Nacional de Dasanollo "Colombia Potenc¡a 
Mundial de la Vida" 2022-2026 y a los objetívos estraféglcos del SNGRD y del Fondo Nac¡onal 
de Gestión del Rlesgo de Desaslres (FNGRD). Pan ello, resulta necesar¡o contratar la 
conlinu¡dad en la prestac¡ón de /os servlclos tecnológicos de acceso a la plataforma en llnea 
W¡ldF¡re Solut¡on, como platafoma satelial de delecc¡ón de anomallas lérm¡cas, con el fin de 
foftalecer el monitoreo y la em¡s¡ón de aledas tempranas por incendios forcsfales en el procsso 
de conocim¡ento del nesgo.( ..)." 

1.3. D¡álogogcapac¡taciones para transferencia de conocim¡ento m¡s¡onal y 
construcción y/o d¡vulgac¡ón de protocolos para coordinac¡ón entre entidades del 
SNGRD y PNN 

Colomb¡a cuenta con 65 Paques Nacionales Nalurales, que hacan pañe del Slslema Nacional 
de Areas Protegidas (SINAP). junto con otras categorías como Santuaríos de Fauna y Flom, 
Reservas, D¡stritos de Manelo lntegrado y Areas Protegidas Reg¡ona/os y Pr¡vadas. En esfos 
territorios, además de un patimon¡o natural estratégico para el pafs, hab¡tan diversos grupos 
poblac¡onales pusblos ¡ndígenas, comunidades afrodescend¡entes,

-especialmentecampes¡nos y colonos-, muchos de ellos en condiciones de vulnerab¡l¡dad soc¡al, económica y 
amb¡ental. 

Esfas ársas proleg¡das son de v¡tal impodancia para la gest¡ón do nosgos do desaslrBs y /a 
adaptac¡ón climática en el pals en dos vías. En pimer lugar, los grupos de población y 
ecoslslemas por fenómenos como /as segu/as son terrilorios afectados por fenómenos 
asoc¡ados a la varíabilidad cl¡mát¡ca, en espec¡al por ¡nundaciones, sequias, incendios y 
eros¡ón costera. De otro lado, el buen estado de las áreas proteg¡das es imprescindible para l8 

los de rsgulac¡ón y ofoña hldr¡ca son la base de la seguridad de extensas comun¡dadeg 

PNNC como entidad nacional es una de las otgan¡zac¡ones del Esfado colombiano con mayor 
presencia territoial que a través de los guardaparques, las iefaruras de ársa proteg¡da y las 6 

direcciones tenitoriales cumple con éxito su mis¡ón, con una fuena de prcfes¡onales de cerca 
de 2500 personas vinculadas. 

El foñalec¡miento de las ad¡culacionss de /os equipos de PNNC con /os Conse/bs Tarrítoriales 
de Gest¡ón da Riesgos, especialmente con las ent¡dades cootdinadons, t¡ene el potencial de 
d¡namizar las agendas territoiales, los ¡nstrumentoa y acciones de los planes de gest¡ón de 
nesgos, Ias osfralogias de /Bspuasfa y el con¡unto do ¡nstrumentos de plan¡f¡cac¡ón y ojocución 
de la gestión de nesgos territoiales y planes de Manejo de Areas Proteg¡das. 
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Además de la neces¡dad de lorlalecimiento de las coordinacionos terr¡toiales mod¡ante hojas 
de ruta o acuetdos de trabajo, se l,ace necesano forlalecer los procesos de conoctm¡entos de 
riesgos, reducción de rlesgos, preparac¡ón para la rcspuesta, respuesta y recuperación post 
desastres de los equipos de PNNC en territoios: como tamb¡én se hace nocasanb qua /as 
ent¡dados que peionecen a /os Conselos Tenilor¡ales de Gostión de Riesgo, incluyendo los 
cueryos operat¡vos y de respuesta a emergenc¡a, conozcan /os dssafios de la geslión de 
riesgos an las Areas protegidas y generen las articulaciones debidas 

Objetivo general 

Foñalecor la ad¡culac¡ón tácnica, operativa e ¡nstituc¡onal entre Paryues Nac¡onales Naturales 
de Colombia (PNNC) y la Un¡dad Nac¡onal para la Gestión del R¡esgo de DasastrBs (UNGRD), 
con el fin de mejorar el conocim¡ento, la reducción del riesgo, la preparación, la respuesta y la 
recuperac¡ón anto dosastrBs en (sic) y desdo /as áreas proteg¡das del S¡stema Nac](,nal de 
Areas Protegidas (SINAP), contribuyendo a la prolección de loi ecosistemas estratégicos y de 
las poblaciones que los habitan o dependen de ellos. 

Objetivos específicos 

Fodalecer la ad¡culación territor¡al entrc PNNC y e/ SisÍema Nacional de 
Gest¡ón del Riesgo de DesaslrBs ISNGRD/, promoviendo la pad¡c¡pac¡ón act¡va 
y s¡slemát¡ca de los equ¡pos de PNNC en /os Conse./'os Tenitoriales de Gest¡ón 
del R¡esgo (CTGRD), espec¡almenle en los mun¡c¡p¡os y depadamenlos con 
áraas protegidas y alta oxposición a amenazas climát¡cas y amb¡entales. 

Fodalecer las capacidades técnicas y operatiyas de /os equipos de PNNC en 
/os p/ocesos do reducc¡ón del ríesgo, preparación para la respuest4 rsspuesta 
y recuperación posl desastra, mediante acc¡ones de formac¡ón, 
acompañamiento técn¡co, protocolos conjuntos y elerc¡c¡os de simulación 
adaptados a las padicularidades de las áreas proteg¡das. 

Promover el reconoc¡miento y la incorporac¡ón del rol estratég¡co de /as árDas 
prolegidas y sus sarv,blos ecosisfémlcos en la gestión del r¡esgo territorial, 
espec¡almente en lo relacionado con la regulación h¡drica, la provención de 
¡nundaciones, sequfas, incendios forésfa/gs y erosión costera. 

Desanollar hojas de ruta y acuerdos operativos PNNC-UNGRD que def¡nan 
roles, responsab,/idades, mecan¡smos de coordinac¡ón y llujos de informac¡ón 
paa la gestión del riesgo de desaslres en áreas protegidas, antes, duranle y 
después de eyenlos adyersos. 

Fodalecer el conocimiento y las capac¡dades de las ent¡dades del SNGRD y
de los cue¡pos operativos y de respuesta sobre las d¡nám¡cas 
soc¡oambientales, los llmites normat¡vos y /os desaf¡os operal¡vos da la gest¡ón 
del ríesgo en áreas protegidas, promov¡endo una respuesta adecuada, 
opoduna y rcspetuosa de /os objativos de conseNac¡ón. 

lncotporar enfoques diferenciales y de vulnerabilidad soc¡al en /as acclonos 
con|untas PNNC-UNGRD, reconociendo las cond¡ciones espec¡ficas de 
puablos indlgenas, comun¡dades alrodescendientes, campes¡nas y colonas que 
habitan o se relac¡onan con las áreas proteg¡das. 

Marco de Acción 

Príorizac¡ón de tenitonos eslraléglcos. Se lodalecerán las capac¡dades de coodinación GRD -
PNNC en 7 tenitorio priorizados con cnteios de: Q Areas proteg¡das más alactadas por 



RESoLUCTóNIf0057 De Págrna 31 de 4612 I ENE 2026 

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN'POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSNFICA UN CONVENIO 

INTERAOMINISr RATIVO CON LA UNIDAD ADMINISÍRATIVA ESPECIAL PAROUES NACIO'VALES 

NATURALES DE COLOMBIA BAJO LA MODALIDAD DE CONTRAÍACIÓN DIRECTA" 

eventos críticos, b) Deb¡lidades ¡dent¡l¡cadas en cootdinac¡ón ¡nteinslituconal PNNC - GRD' c) 

tmpodancia de áreas protegidas para reduc¡r r¡esgos en mun¡ctp¡os aÍectados. 

Talleres: ciclos de formación y eldboración de hoias de ruta para el lortalecimionto de 
capacidades pan la prepanclón y la resPuesta ante eventos c tlcos en áreas protegldas 
y veclndad. 

Reat¡zac¡ón de 14 talleres para 40 personas cada uno, dos dfas, ¡nvolucnndo equ¡pos de 

PNNC, coord¡nadores de GRD, ent¡dades operat¡vas y de respues¿a a emetgenc¡as. 

Producto: Hojas de Ruta da foñalecim¡ento de capac¡dades pan la gest¡Ón de n'esgos en áreas 
protegidas y tenito,os vecmos. 

lncluyo: Protocolo de coordinac¡ón ¡ntennstitucional para cada uno de los 7 ten¡tor¡os 
priorizados para la rospuesta a emergenc¡as en áreas p¡oteg¡das. 

Í¡empo de ajecución 10 meses 

Iarleres.' Cicros de formación y elaboración de hoias de ruta para el fortaleclmiento de 
capacidades para el conocim¡ento de riésgos, ,a reducción, adaPtación y recuperación 
posf dessstras en áreas protegidas y vecindad. 

Real¡zación de 14 talleres para 40 personas cada uno, dos días, involucrando equ¡pos de 
PNNC, coord¡nadores de GRD, ent¡dades de conocim¡ento y reducc¡Ón de nesgos, 
plan¡ficac¡ón. Producto. Ho)as de Ruta de fodalac¡m¡ento de capacidades en áreas protag¡das y 
tetritor¡o vec¡nos. 

Tiempo de ejecución: l0 meses. 

1.4 Monitoreo Hidrometeorologico En El Sistema De PNN De La Amazonia Colomb¡ana 

La neces¡dad de fodalecer el moniloroo hidrometeorológ¡co en la Amazonla colombiana, y de 
manera crítica y pñoritaria en los Parques Naclona/es Naturales (PNN), const¡tuye un 
¡mperat¡vo para ta gestión del rissgo, de los rccursos y la conseNación que trasc¡onde la simple 
rccolecc¡ón da datos eslad/sflcos para conved¡rse en la piedra angular de la supeN¡vonc¡a 
climát¡ca del paÍs. En un contexto donde la cr¡s¡s cl¡mática global acelera /os procesos de 
degradación de /os acoslstemas trop¡calos, la Amazonla so enÍrcnta a un punto de no retomo 

"típping point" por la pétdida ¡nevers¡ble de su capac¡dad para regular el ciclo hidrolÓg¡co-ocont¡nental. Los Areas Proteg¡das de la amazonia, que abarcan vaslas exfensrones de bosque 
cont¡nuo y praseNado quo aclúan no solo como reseNor¡os de b¡od¡vgrs¡dad, s¡no como un 
mecanismo biofls¡co pan la regulación del recurso hldrico como los'rlos voladores" que 
transpoñan la humedad necesaria para sostener la ofeda hldrica de /os Andes, incluyendo el 
s,sfema do abastecim¡ento de agua potable de Bogotá y la producciÓn agrlcola de /os val/as 
intorandinos. Sin embargo, la gest¡ón de este patr¡monio se realiza actualmente con mucha 
inced¡dumbre prcducto de una red de obseNac¡ón fngmentada, con d¡f¡cultades operativas y 
con una dens¡dad espacial insufic¡ente. 

Esta carencia de una llnea base robusfB y continua ¡mpide d¡ferenciar con cedeza cientffica 
entre la vaiabil¡dad climática natural y las anomalias forzadas por el clima cambiante, 
d¡f¡cultando la validación de modelos ds predicc¡ón y la implementac¡ón de estmteg¡as de 
adaptac¡ón efect¡vas. Por tanto, la creación y consolidación de una red de eslaclonss 
hidrcmeteorológ¡cas al ¡nter¡or de las áreas pmlegidas que apotle a la red nacional es una 
neces¡dad ¡mpemtiva pa"a entender las interacc¡ón bosque-atmósÍem, mon¡loroar los ¡mpactos 
del cambio on el uso del suelo sobro /os rsg[menes ds prec¡pitac¡ón y temperatun, y proveer 
datos en t¡empo real para /os S/slernas de Aleda Temprana (SAT) frente a eventos extremos 
como ¡nundacionos torrcnc¡ales e ¡ncendios folBsfa/es, que ya han demostrado su potenc¡al 
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destructivo on traged¡as como la de Mocoa. As¡m¡smo, esta ¡niciat¡va trascendera el enfoque 
técníco trad¡c¡onal para ¡ntegrar aspectos que pem¡tan ol monítoreo comunilaio pañic¡pat¡vo, 
que empodere a las comun¡dades locales e indlgenas entre otros para la gestión

-campesinasdel conocimiento y la ¡nfraestructura, logitimando la gobemanza ten¡torial, reduciendo la 
vulnerabilidad social y construyendo un diálogo de saberes que lorlalezca la rcs¡lienc¡a de los 
territorios frente a un cl¡nta cada vez más inciedo. 

2. Reducción del Rlesgo da Desasfros 

Desde la reducción del riesgo de desasfres se podrá recibir, administrar e ¡nvertír recursos y 
apodes de otden nac¡onal e internac¡onal. Iales recursos deberán ¡nved¡rse en la adopc¡ón de 
med¡das de conoc¡mienlo y reducción del ríesgo de des8st/Bs, bajo lo ostipulado en la Ley 1SZ3 
de 2012 que en su adlculo 5 def¡ne al Sistema Nacional de Gestión del Riesgo do DesaslrBs 
como el "conjunto de entidados públicas, privadas y comun¡larias, de polít¡cas, nomas, 
procosos, rocursos, planes, estrateg¡as, msfrumonlos, mecanismos, asl como la ¡nfomación 
atinente a la tsmál¡ca, que se aplica de manera organizada pan garant¡zar la gsstión del r¡esgo 
en el pais" y cuyo objet¡vo general es llevar a cabo el proceso social de la gastión del riesgo 
con el pmpós¡to de ofrecer protecc¡ón a la población on el ten¡torio colomb¡ano, melorar la 
seguridad, el bienestar y la calidad ds vida y contribuir al desanollo sostenible, y como 
objetivos especfflcos se encuentra la preparac¡ón para la respuesta frente a desastres con 
acc¡ones d¡rig¡das a atender la poblac¡ón afectada rest¡tuyendo los servlclos asencla/es de 
osfos. 

La celebrac¡ón da un conven¡o ¡nteradministnt¡vo entre la tJnidad Nacional para ta Gesl¡ón dal 
Rlosgo de Dosas¿res - UNGRD y Paryues Nac¡onales Natuntes de Colomb¡a PNNC sa-
justifica en la neces¡dad de aunar capacidades ¡nsl¡lucionales para abordar de manera integral 
los nesgos asoc,ados a fenómenos como incend¡os folpsfa/es, ¡nundac¡onos, moviñ¡enlos en 
masa, avenidas torrcnc¡alos y eventos exlrBmos an scoslsfemas estraláglcos, fortaleciendo 
simultáneamenta la generación de conocim¡ento, el uso de inlormac¡ón técn¡ca. la 
¡ncotporac¡ón de tecnologías y la educación para la prevonción. 

Asimismo, este convenio permilirá promover de manera transversal el enfoque de Reducción 
dol R¡esgo de Desaslres basado on Ecoslslemas (Eco-RRD), reconociondo el papel de los 
ecos,slemas prcteg¡dos como barroras naturales frente a las amenazas, y como elementos 
clave para la adaptación al cambio cl¡mático y la sostenibilidad amb¡ental. De esta manera, se 
contribuirá al cumpl¡m¡ento de los objetivos del Srsfema Nacional de Gest¡óil del Riesgo de 
OesaslrBs y a la consolidación de una gast¡ón preventiva del iesgo en las áreas proleg¡das del 
pals. 

En este senldo, las subllneas contompladas serán las srgulenfasl 

2.1. lntervención correctiva del riesgo por eros¡ón tluv¡al med¡anls so/uclonés basadas 
en la naturaleza o hibridas en el PNN Gorgona. 

El Paque Nac¡onal Nalunl Gorgona, local¡zados an el Paclfico Colomb¡ano y reconoc¡dos por 
su alta d¡vors¡dad biológ¡ca y su papel on la regulación ecológica y cl¡málica, evidencia 
procesos de amenaza latente y alta vulnerabilidad que compromelen su integridad amb¡ental y 
func¡onal. 

Una de esas amenazas es la eros¡ón fluvial, la cual representa una de las princpales 
problemáticas que amenaza d¡rectamente a la poblac¡ón, la infraestructura y /os se/ylc,os 
instalados dada su alta vulnorab¡l¡dad y expos¡ción alta frente al escenaio de iesgo de 
inundación, sumado a la d¡námica hidrológica natural, el incremento en la intensidad y 
frecuencia do las lluvias, la ocupac¡ón de zonas inundables y la degradac¡ón d6 ecosislemas 
naturales que históricamsnle han cumplido funciones de regulación hldrica. 
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Por tal motivo, durante el 2025, se real¡zó v¡sita inslituc¡onal en donde la UNGRD y PNNC 
lograron identificar /as poslb/os causas y efectos frente al oscenario erosiÓn fluvial lo cual 
puede concatenar con la matarialización de inundaciones y otras afectac¡ones relac¡onadas a 

esfos escgnanbs de nesgo. 

En este contexto, la ejecuc¡ón de una obra de reducciÓn dol riesgo basada en So/uclonés 
Basadas on la Naturaleza (SbN) se const¡tuye en una altemat¡va tácn¡ca, ambiental y 
socialmente sosfenrb/e para m¡t¡gar el riesgo de ¡nundaciÓn por el incremento de la ercs¡Ón 
fluvial del cueryo de agua supei¡c¡al cont¡guo al centro poblado de la lsla Goryona 

Las SDA/, modiante la restauración, conseNac¡ón y maneio adecuado de ecos¡stemas como 
manglares, humedales, cobeduras vegetales ribereñas y zonas de amodiguaciÓn, pem¡ten 
dism¡nu¡r la velocidad y el volumen de esconentía, aumentar la infiltraciÓn del agua, estabilizar 
suelos y acluar como barreras naturales frente a inundaciones. A diferencia dg /as obras gnSos 

tradic¡onales, estas so/uclones se adaptan meior a las cond¡c¡ones dinámicas del tenitor¡o 
¡nsular y fodalecen la resilienc¡a frente al cambio climát¡co. 

Ad¡cionalmente, la ¡mplementación de SóN genera benof¡c¡os múltiples, entre ellos la 

conseNación de la biod¡vers¡dad, la mejora de /os sarvicios ecosistámicos, la ProlecciÓn del 
paisaje natural y el fodalec¡m¡ento del bienestar comun¡tario, contribuyendo a la protecciÓn de 
futuros eventos sobrc el centro poblado. Por lo tanto, la obra propuesta no solo tesponde a la 
neces¡dad utpente de reduc¡r el ríesgo, s¡no que tamb¡én se al¡nea con los entoques de gest¡Ón 

integral del riesgo, variabilidad climátíca, asl como la conservación y sostenibilidad ambiental. 

2.2. Banco de mateiales pan reducción del ríesgo en la infmestructura de 
comun¡dades dontro de zonas y parques proteg¡das deb¡do a atectac¡ones por 
ev entos de v ari abilidad cl¡mát¡ca. 

Las comunídades asentadas en Parques Nac¡onalos Naturales de Colomb¡a enfrentan 
cond¡c¡ones de alta vulnersbilidad frente a /os evenfos asoc,ados a la vanabilidad cl¡mática, 
lales como //uvias ,ntensas, ¡nundac¡ones, vendavalss y procesos de oros¡Ón fluv¡al y costera, 
/os cualgs genenn afectaciones /BcurBnlas a la infraestructura comun¡taria y a las v¡viendas 
tnd¡c¡onales. Estas alectac¡ones ¡ncrementan al riesgo pan la v¡da, la salud y el bienestar de 
las famil¡as, además de deb¡l¡tar sus med¡os de subsisfencla y su permananc¡a en el torrítorio. 

La disposición de malerialos para la adocuac¡ón y refoeam¡ento de infraestructura se Tusfiflca 
como una med¡da prevont¡va y congctiva oientada a d¡sm¡nu¡r la vulnorab¡l¡dad flsica de las 
comunidades, respelando sus prácflcas consfrucflvas tradicionales y las condic¡ones 
ambientales propias de las áreas profggldas. Esfa acc¡ón perm¡le brindar mater¡ales adecuados 
y seguros para la rehab¡l¡tación, mejommiento o reforzam¡ento de viv¡endas e ¡nfraestructura 
comun¡tar¡a, reduc¡endo la probab¡l¡dad de daños ante Íuturos eventos cl¡mát¡cos. 

Esta subllnea se constituye como una estrategia opoduna ya que fac¡l¡ta una respuesta 
tempmna frente a afectac¡ones rccunenteq ev¡tando procesos ptolongados de deter¡oro de la 
¡nfnestructura y reduciendo la nocesidad do inteNenciones de emotgenc¡a posle,o/Bs, /as 
cuales suelen ser más cosfosas y complejas en ten¡toios de dllcil acceso. Su implsmontac¡ón 
forlalece la capacidad de autogest¡ón y resiliencia comun¡taria, promoviendo la paiic¡pac¡ón 
act¡va de las comunidades en la ¡dentif¡cac¡ón de nocos¡dades y en la eiecución de las acciones 
frenle a la gestión dsl r¡esgo. 

2.3. Adecuac¡ón, rehabil¡tac¡ón de infraestruclura, senderos y platafomas dentro de 
PNNC, 

Los senderos en Patques Nacionalas Naturales de Colomb¡a cumplen una func¡ón fundamental 
para la conseNac¡ón y manejo al fac¡l¡tar el control y monitoreo amb¡ental, el acceso para 
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act¡v¡dades de educac¡ón ambÉntal, ecoturismo, invostigac¡ón y la mov¡lidad segura de 
comunidades locales y guardaparques. S¡n embargo, la ocunpnc¡a recuÍente de eventos 
asociados a la vanab¡l¡dad y al camb¡o climát¡co, como lluv¡as íntensas, crecientes súbllas, 
maroa de s¡c¡gia, marejadas, movimientos gn masas, procesos de erosión, tsunami, entre otros. 
ha gonerado el detarioro progros¡vo ds esfos senderos, ¡ncremontando /os riesgos para /os
poblac¡ón asentada y v¡sitantes, asl como de los colaboradoros ¡nst¡tuc¡onales. 

La adecuación y rehab¡l¡tac¡ón de sende/.os se just¡f¡ca como una acción pnoritaria para la 
teducc¡ón del iesgo y la conseNacíón amb¡ental ya que perm¡te mejorar las cond¡cionos da 
seguridad, estab¡lídad y evacuac¡ón de poblac¡ón permanente y ftotante do /as árBas 
protegidas, dbm¡nuyendo la probab¡l¡dad de acc¡dentes y daños amb¡entales. Med¡ante la 
implementación de técnicas de manejo adecuado del agua, control de eros¡ón, estabil¡zación 
de laludes y uso de mater¡ales compatibles con el entomo natural, se contr¡buye a preven¡r 
procesos de degradacíón del suelo y afectac¡ones a la flora, fauna y ecos¡stemas eslraféglcos 
dentro de las áreas proteg¡das. 

Ad¡cionalmente, sutge relevante menc¡onar que, en la turisdicc¡ón territorial de /as ároas 
protegidas adm¡n¡stradas por Parques Nac¡onalss Naturales de Colombia, la infraestructura 
instituc¡onal es sl refugio de las comunidades frente a lonómenos amenazantos locales y 
reg¡onales, razón por la cual es de alta ¡mpoianc¡a la avaluac¡ón y adacuac¡ón de osta con el 
fin de reduc¡r él riesgo prospectivamente en los ten¡torios. 

3. Fodalecim¡ento de capacidadss en /as fases de preparación y atenc¡ón da emetgencias 
por evenlos der¡vados de variabil¡dad climática 

3.1 Fodalecim¡ento para lncendios forestales 
3.2 Fodalec¡m¡ento para movimientos en masa 
3.3 Fodale c¡m ¡e nto p ara ¡n u nd ac¡ones 
2.4 Fodal ecimiento p ara comu n icacione s 

El aumento sosfendo en la trecuencia e ¡ntensidad de eventos asoc/¿rdos a la vaiabilidad y al 
camb¡o climát¡co incluyando incendios forosfa/es, ¡nundac¡ones, movim¡entos en masa, 
ayenidas tonenc¡ales, sequlas y procesos de eros¡ón cosle¡a represenfa un riesgo significativo 
para las áreas prolegldas del Slsfoma de Parquas Nacionales Natu1á,lss de Colomb¡a, asl como 
para las comun¡dades aledañas, /os y¡silanles, la infmestructun crltíca y la conservación de 
acoslsf emas estraréglcos. 

Las áreas protegidas del pais presentan cond¡conos geográfícas y amb¡enlales que l¡m¡tan de 
lorma estructural la disponibil¡dad da se,y¡cios públ¡cos de telecomun¡cac¡ones. Durante 
s¡tuac¡ones de emetgenc¡a, estas l¡m¡tac¡ones se agravan debido a la péñ¡da de energia, 
daños en infraestructura y saturac¡ón de redes comerc¡ales, lo que afecta de manera d¡recta la 
capac¡dad de cootdnac¡ón, mando y control, y toma de decls¡ones en t¡empo real. 

Por esto, la inversión en un mecan¡smo o slslema de aloda tempmna por tsunam¡ es una 
med¡da estnlég¡ca y prior¡tana para la protección de las comunidades coslsras que hab¡tan en 
áreas prcteg¡das, las cuales presentan altos n¡veles de expos¡c¡ón y vulnerab¡l¡dad frente a este 
lípo de amenazas. Estos territor¡os, además de su iqueza ambiental, concentran poblac¡ones 
gue dependen d¡rectamente de /os ecos/sfemas marino-costeros para su subs¡stenc¡a, por lo 
que la ¡mplementac¡ón de sistemas de aleda temprana petmite salvaguadar la v¡da humana, 
proteger los med¡os de v¡da y reducir impactos ineversibles sobre la biodiversidad. En un 
contexto de crec¡ente var¡abilidad climál¡ca, que incrementa la frecuencia e ¡ntens¡dad de 
eventos extremos y agrava /os escanar¡os de ríesgo en las zonas cosferas, contar con 
mecanrsmos de aleña temprana se vuelve aún más relevante. Al garantizar inlotmacíón 
opoduna y conf¡able pan la toma de decisiones y la evacuación prevent¡va, estos slsfomas 
fodalecon la rcsil¡encia comun¡taia, promueven una gest¡ón del riesgo preventiva e ¡nclusiva y 

https://sende/.os
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consol¡dan a /as árgas proteg¡das como espac¡os seguros donde la conseNación de la 
naturaleza se adicula con la prolecc¡Ón de las personas. 

En oste contexto, las radiocomunicac¡ones const¡tuyen una capacidad crít¡ca habilitadorc para 
la gestión del r¡esgo de desa.sfres. La experiencia operat¡va demuestra que la afecliv¡dad da la 
raspuesta ante emetgencias dspende de la existencia de slstemas de comunicac¡Ón conliables, 
/esi/,entes e interoperables, que perm¡tan mantener enlaces permanentes entre el personal en 
campo, los puestos de mando y las ent¡dades que ¡ntegran e/ Sistema Nacional do Gest¡Ón del 
Rlesgo de Desasfres (SA/GRD). 

Actualmente se ident¡f¡can brechas relovantes en matería de ¡nleroperab¡lidad, estandaización 
de procedimientos y continuidad de las comunicaciones entre Parques Nac¡onales Naturales de 
Colombia y los otgan¡smos do rEspuesla. Esfas b/echas ¡ncrementan los tiempos de reacciÓn, 
generan riesgos operat¡vos para el personal y d¡ficultan la cooñ¡nación interinsl¡tucional en 
escenarios do smetgencia complejos y de gran extensión terr¡tor¡al. 

La ¡mplementación de un componente estructurado de radiocomunicac¡ones, en el marco de un 
convonio intemdministntivo, permitirá lodalecer de manera s¡gn¡tical¡va la capac¡dad 
¡nst¡tuc¡onal para la preparación y respuesta ante dosasfras. Este componente aslará or¡entado 
a garantizar. 

. Comun¡cac¡ones de voz cont¡nuas, seguras y conf¡ables en zonas romotas y de 
d¡flc¡l accoso. 

c lnteroperabilidad efect¡va entre las entidades dal S^/GRD durante todas /as fases 
del c¡clo d6l riesgo. 

. Soporfe al mando y control de las operaciones, reduc¡endo tiompos de respuasta y 
mejorando la trazabil¡dad operat¡va. 

o Continuidad del onlace en escenarios de degradac¡ón o colapso de las rBdes 
comerc¡ales. 

El conven¡o permitirá, además, añ¡cular capacidadas técn¡cas, operatívas y l¡nanc¡eras para la 
eslandarizac¡ón de procedímientos de comunicaciones, la capac¡tac¡ón del personal, la 
realización de ejercicios y simulacros, y la ¡mplementación de esquemas de manten¡miento y 
sostenibilidad de la infraestructura instalada. 

Desda una perspectiva estratég¡ca, al fodalecim¡ento de las rad¡ocomun¡caciones contibuye de 
manera directa a la rcducc¡ón del nesgo de desasrrss basada en ecoslstemas, al fac¡l¡tar la 
dolecc¡ón temprana, él control opo¡1uno de ¡nc¡dentes y la coordinac¡ón efact¡va de acciones da 
protección amb¡ental Asim¡smo, forlalece la gobemanza ten¡tonal y la capacidad del Estado 
para actuar de foma prevent¡va y coordinada en áreas de alta sensib¡l¡dad ambiental. (...) 

En consecúenc¡a, la celebración del convenio interadm¡n¡stnt¡vo se just¡fica como una acción 
prioritaria y estmtég¡ca pan garantizar la continuidad operat¡va, la seguridad del personal y la 
efect¡v¡dad de la gesttón dol riesgo de desastros sn /as áreas protegidas del pals, en 
coherenc¡a con las polÍticas públicas nacionalas, /os obiallvos dal SA/GRD y los compromisos 
del Estado colombiano en materia de protocción ambiental y adaptac¡ón al cambio 
climático.(. . .). 

Así las cosas, de la comunicaclón remitida por parte del D¡rector General Parques Nacionales 
Nalurales de Colombia y la necesidad formulada por la Jefe Oficina de Gestión del Riesgo de 
esta misma entidad, se puede analizar por parte de la UNGRD-FNGRD, que la celebración de 
un convenio interadministrativo 6ntre la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres - UNGRD y Parques Nacionales Naturales de Colombia - PNNC se justifica en la 
necesidad de aunar capacidades institucionales para abordar de manera integral los procesos 
de la gestión del riesgo de desastres en parques naturales y zonas espoc¡ales proteg¡das, en 
este mismo sent¡do los r¡esgos asociados a fenómenos como ¡ncendios forestales, 
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inundaciones, movimientos en masa, avenidas lorrenciales, erosión fluv¡al, eventos extremos 
en ecosistemas estralégicos y los demás que se encuentran señalados en las líneas de acción 
a desarrollar denlro del presente convenio. 

Por consigu¡ente, y conforme lo expresa la Política Nactonal de Gestión del Riesgo de 
Desastres para Colombia, el fortalecim¡ento del Sistema Nacional para la Gest¡ón del Rresgo de 
Desastres- SNGRD debe ser conlinuo, por tal razón, es perentorio para la - UNGRD/FNGRD, 
realizar acciones tend¡entes al fortalec¡miento de las entidades del SNGRO que permita la 
gestión del riesgo de desastres, a través de estrategias que busquen un enfoque para 
enfrentar la problemática asociada a los desastres, por consiguiente es necesario partir desde 
el conocimiento del riesgo de desastres para formular acctones que posteriormente permttan la 
reducción del riesgo, evitando la repet¡ción de condictones pre existentes, lransformando el 
escenario de r¡esgo a un lerrilorio seguro, con una población menos vulnerable, más resiliente 
y con un meroram¡ento en su calidad de vida, la protecc¡ón de la biod¡versidad y de los 
ecosistemas estratégicos para el pafs. 

Dado lo anterior y en atención a las proyecciones operat¡vas y técnicas, correspondtentes a la 
Unidad Nacional para la Gestrón del Riesgo de Desastres (UNGRD), como es el Fortalecer los 
procesos de la gestión del riesgo, conforme a lo consagrado dentro de la ley 1523 de 2012, 
espec¡almente en lo relacionado con el Conocimiento del Riesgo de desastres, Reducción del 
R¡esgo de desastres y Manejo de desastres, apalancando de esta forma las capacidades del 
SNGRD, se requiere de manera inmediata realizar ¡nversiones, con el fin de garantizar entre 
otros, la identificación y priorización de puntos criticos que permitirá a la UNGRD y a pNN 
lortalecer el componente de conoomiento del riesgo, med¡ante la integracrón de información 
territorial, histórica y amb¡ental sobre eventos recurrentes y sus impactos sobre la biod¡versidad 
y ecosistemas, ¡nfraestructura y funciones misionales de conservación. Tal como se desprende 
del diagnóstico de neces¡dades dentro del cual existen áreas protegidas con l¡mitaciones en 
capac¡dades operativas, de comunicaciones y logisttcas, cuya vulnerabilidad se ve 
¡ncrementada ante la ocurrencia de eventos extremos; en este sentido, también resulta 
fundamental conlar con herramientas tecnológicas idóneas que forlalezcan la Gestión del 
Riesgo de Desastres, considerando que la variabilidad climática del pais incrementa la 
probab¡lidad de ocurrencia de emergenc¡as de diversa naturaleza en el territorio nacional. 

En consecuencia, se hace necesar¡o implementar procesos de gestión del resgo que permitan 
antrcipar eventos futuros no deseados mediante un enfoque continuo, sistemál¡co y proactivo, 
or¡entado no solo a la respuesta, sino también a la reducción del riesgo y a la preparación 
previa de la mater¡alización de los eventos, por lo que contár con una priorización de 
fortalecimiento de lo anteriormente mencionado facilitará la toma de decisiones oporlunas y la 
correcta transferencia de conocimiento, que a su vez permitirá la asignación eftciente de 
recursos y la definjción de intervenciones para la reducción del riesgo de formas diferenciadas, 
evilando aproximaciones reactrvas y fragmentadas, y promoviendo una gesttón preventiva y 
prospectiva del riesgo, en los escenarios donde se materialicen los eventos y por consigu¡ente 
las afectaciones, por lo que es necesario e ¡nd¡spensable para las entidades contar con la 
respuesta oporluna, eficaz y sosten¡da frente a la mencionadas sttuaciones de desastre 
derivadas por eventos asociados por variabilidad climática, así como a la e.iecución de acciones 
prevent¡vas y de recuperación temprana presentadas dentro de la necesidad por parte de la 
Jefe Oficina de Gestión del Riesgo Parques Nacionales Naturales de Colombia. 

Así las cosas, este convenio permitirá promover de manera transversal los procesos de la 
gestión del riesgo de desastres con enfoques en Conocimiento del Riesgo de Desastres, Ia 
Reducción del Riesgo de Desastres y manelo de desastres basado en Ecoststemas (Eco-
RRD), reconociendo el papel de los ecosistemas prolegtdos como barreras naturales frente a 
las amenazas, y como elementos clave para la adaptación al cambio climático y la 
sostenib¡l¡dad ambiental. De esta manera, se contribuirá al cumplimiento de los objetivos del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desaslres y a la consolidación de una gesttón 
prevenliva del riesgo y una respuesta oportuna y eficaz en las áreas protegidas del pais. 
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En este sentido, es pr¡oritario el fortalecimiento multiproceso para apoyar en la identif¡cación de 
escenarios y puntos de afectación criticos, garantizando asf, los procesos para la transferencia 
reciproca de conocimiento del riesgo en zonas protegidas, para eslablecer de forma estratégica 
y planeada la implementación de procesos de reducción del riesgo mediante soluciones 
basadas en la naturaleza, intervenciones correctivas para la conversaciÓn y meioram¡ento de la 

infraestructura fisica y operativa necesaria para la operación, custodta, vigilancia, investigaciÓn, 
preparación, atenc¡ón y respuesta dentro de Parques Naturales y Zonas protegldas en todo el 
territorio nacional abarcando hasta las 65 áreas proteg¡das objeto misional de PNN, 
permitiendo asf mejorar las capacidades para articular y generar sinergia multinivel de todos los 
integrantes del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, teniendo en cuenta la 
presencia de parques Nacionales Naturales en todo el territorio nacional, por lo que, con el 
presente trámite contractual, se podrá suplir las necesidades de fortalecimlento del 
conoc¡m¡ento, fortalec¡miento de la infraeslructura, el equ¡pamiento y capacidad de Parques 
Nacionales Naturales de Colomb¡a, garantizando así una respuesta oportuna, efrcaz, ef¡ciente y 

efectiva frenle a las situaciones de riesgo y desastre que puedan presentarse. 

Ahora, de acuerdo a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política, la funciÓn 
administrativa está al servicio de los rntereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralzación, la delegación y la desconcentración de funciones (...) 

Así las cosas y de conformidad con lo consagrado dentro del art¡culo 95 de la Ley 489 de 1998, 
las entidades públicas podrán asoc¡atse con el fin de cooperar en el cumplim¡ento de funciones 
administrativas o de prestar conjuntamente seN¡cios que se hallen a su cargo, mediante la 

celebración de convenios interadminishativos. 
Es por esta razón que el convenio ¡nteradministrativo que se pretende celebrar se ca?cletiza 
princrpalmente por ser de colaboración, en el que la Ui,llDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN 
DEL RIESGO DE OESASTRES- UNGRD, EN CALIDAD OE ORDENADORA OEL GASTO 
DEL FONDO NACIONAL OC OESTIÓI DE RIESGO DE DESASTRES, ADMINISTRADO Y 
REPRESENTADO LEGALMENTE POR FIDUPREVISORA S.A realizará el aporte económico 
que tendrá como finalidad el promover y fortalecer de manera transversal los Procesos de la 
gestión del riesgo de desastres con enfoques en Conocimiento del Riesgo de Desaslres, la 
Reducción del Riesgo de Desastres y Manejo de desastres basado en Ecosistemas (Eco-
RRD), reconociendo el papel de los ecosistemas protegidos como barreras naturales frente a 
las amenazas, y como elementos clave para la adaptación al cambio climático y la 
sostenibilidad ambiental; y por su parte la UNIDAD ADMINISTR.ATIVA ESPECIAL PARQUES 
NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA rea|zará un aporte en especle correspondiente 
al acompañamiento logistico, asesor¡a, capac¡tación, monitoreo, soporte, apoyo y elaboración 
de rnsumos técnicos de las lineas citadas; esto permite establecer que en cuanto a los 
compromisos que se generan del mismo no son opuestos, sino que confluyen hacia un mismo 
resultado pretend¡do por las ent¡dades públicas, constituyendo actividades complementarias a 
las atribuidas en las disposiciones vigentes que establecen los ob.iet¡vos tanto de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA como 
de la UNIDAD NACIONAL PARA LA G DE TRES- UNGRD EN 
CA ct LDE TI 

ADMINISTRADO Y REPRESENTAD 
FIDUPREVISORA S.A. 

3. NATURALEZA JURIOICA DEL CONVENIO 

3.,I. FUNDAMENTONORMATIVO. 

La Constitución Polilica de Colombia en su articulo 1', consagra: 'Colomb¡a as un Estado 
Soc¡al de Deracho organ¡zado en forma de Repúbl¡ca Unitaria, descentralizada, con autonomla 
da sus enlrdades terntoriales, democrát¡ca, paft¡c¡pal¡va y plunlista, fundada en el respeto de la 
d¡gn¡dad humana, on el trabajo y la solidaridad de /6s personas que la ¡ntogran y en la 
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prevalencia del ¡nterés general", y es precisamente, entre otros, por los principios de la dignidad 
humana y la sol¡daridad que la misma Carta Polltica, la cual dispone como f¡nes esenciales del 
Estado los siguientes, conforme al artículo 2' "Son fines esencla/es dsl Estado: seNir a la 
comunídad, promover la prosper¡dad general y garantizar la efectividad de los princ¡pios, 
derBchos y déberes consagrados (...). Las autoridades de la Repúbl¡ca están ¡nst¡tuidas para 
protoger a lodas /as porsonas res/denles en Colombia, en su v¡da, honra, bienes, creenc¡as y 
demás derechos y libedades, y para asegurar el cumplim¡ento de /os deóeras soc/a/es dol 
Estado y de los patt¡culares"; en este orden de ideas, se parte de una concepción de Estado 
Social de Derecho en el cual no solo basta con br¡ndar unos mfnimos vitales, sino también, 
conlleva la obligac¡ón de garantizar una serie de principios, valores y derechos, pero ello 
impl¡ca para el Estado un despliegue admin¡strativo, financiero, presupuestal y legal; esto es,
"mover'el aparato estatal hacÍa la consecución do sus fines esenciales, para lo cual recuffe a 
la Función Admin¡strativa la cual se encuentra enmarcada en el artlculo 209" de la misma 
Constitución Política dentro de la cual dispone: "La func¡ón adm¡nstrat¡va está al so.y¡c¡o de tos 
lnlerasas generales y se desaÍolla con lundamento en los pinc¡pios de ¡gualdad, moral¡dad, 
eficacia, economla, csleridad, imparcíalidad y publicidad, mediante la descentral¡zacíón, la 
delegación y la desconcentrac¡ón de funciones 1...) /as autoridades admin¡strat¡vas daben 
cootdinar sus actuac¡ones para el adecuado cumplím¡ento de /os lings del Estado". 

En cuanto a las facultades que ostentan las Entidades Públicas para asociarse entre sí, balo 
esquemas de cooperación y colaboración armóntca para el cumplimiento de sus funciones y de 
la prestación del servrcio público a cargo, los artículos 3", 4', 6", y especialmente en el arlículo 
95 de la Ley 489 de 1998, y que en desarrollo de los art¡culo 113 y 209 de la Conslitución 
Politica, las entidades públ¡cas podrán asoctarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de 
funclones administralivas o de prestar conJunlamente servicios públicos que se hallen a su 
cargo, mediante la celebrac¡ón de convenios inleradministrátivos. 

Los fundamentos en los que se soporta la naturalsza juridica del convenio son los siguientes. 

a. lnciso 2 del art¡culo 2 de la Constitución Politica; "las autoidades de la Repúbtica 
están ¡nst¡tuidas para proteger a todas las personas resldenles en Colomb¡a en su vida. honra y 
bienes, creencias y demás derechos libedades y para asegurar el cumpl¡m¡snto de /os debares 
del estado y de los pañiculares". Por lo que el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres - SNGRD se erige como la articulación de las entidades del Estado, el sector privado 
y la comunidad con el propósito fundamental da proteger la vida, los bienes, la cultura de la 
comunidad y un ambienle sano donde se procure el desarrollo sostenible. 

b. Articulo 113 de la Constituc¡ón Polltica: los Órganos del Estado si bien l¡enen 
funciones separadas, deben colaborar armónicamente para la real¡zación de sus f¡nes, y el 
arllculo 209 lb¡dem prescr¡be que "la función adm¡n¡strat¡va está al seyic¡o de /os lnfereses 
generales y se desanolla con fundamento en los princ¡p¡os do igualdad, monlidad, sficaca, 
economla, celerídad, ¡mparc¡al¡dad y publicidad, mediante la descentral¡zac¡ón, la delegación y
la desconcentración de func¡onas. Las autor¡dades admin¡stral¡vas deben cootd¡nar sus 
actuac¡ones pan el adecuado cumplimíento de los fines del Estado." 

c. El art¡culo Const¡tucional 209 en concordancia con los arliculos 3", 4" y 6" de la Ley 
489 de 1998, establece que, "(...) La función administrativa está al sev¡c¡o de /os ,nfereses 
genenles y se desarrolla con fundamento en los princ¡pios de ¡gualdad, moralidad, eficac¡a, 
economía, celeridad, imparcialidad y publ¡c¡dad, med¡ante la descontral¡zac¡ón, la delegac¡ón y
la desconcenlración de funciones. Las aulor¡dades admin¡strativas deben cootd¡nar sus 
actuaciones para el adecuado cumplim¡anto de los l¡nes del Estado. La adm¡n¡strac¡ón públ¡ca, 
en todos sus óñenes, lendrá un cottlrol ¡ntemo que se elercerá en los térm¡nos que señale la 
ley.". 

d. De los preceptos Constitucionales advertidos, se establece que las Entidades del 
Estado en virtud de los principios de coordinación y colaboración armónica, se encuentran 
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facultadas para aliarse entre si, con el fin de cumplir con las funciones que a cada una 

corresponde, garantizando así la preslaciÓn del servicio público, y de esta. forma, lograr los 

fines y comet¡dos estatales; para el efecto, la Ley 489 de 1998 impone a los Organos Estalales 
a través de los artículos 3', 4'y 6", lo siguiente 

'(. . .) ARTICULO 30. PR/NC/P/OS DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA. La función 
administrativa se desaÍollará conforme a los principios const¡tuc¡onales, en pad¡cular los 
at¡nentes a la buena fe, ¡gualdad, moral¡dad, celeidad, economla, imparc¡al¡dad, ef¡cacia, 
ef¡c¡encia, pa¡l¡c¡pación, publ¡c¡dad, resPonsab¡l¡dad y transparenc¡a. Los pincip¡os anteriores 
se aplicarán, igualmenle, en la prestación de serviclos pÚblicos, en cuanto fueren compatibles 
con su natunleza y rég¡men. 

PARAGRAFO. Los pincipios de la función adm¡nistrat¡va deberán ser tenidos en cuenta por los 
órganos de control y el Depattamonto Nac¡onal de Planeac¡Ón, de contormidad con lo dispueslo 
en el a¡llculo 343 de la Const¡tuc¡ón Polltica, al evaluar el desempeño de las ent¡dades y 
organismos administrativos y al juzgar la legal¡dad de la conducta de los sevidores públicos en 

el cumplimiento de sus deberes const¡tuc¡onales, legales o reglamentaríos, garantizando on 
todo momento que pime el ¡nlerés colect¡vo sobre el padicular. 

ARTICULO 40, FINALIDADES DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, LA fUNCióN AdMiNiStNIiVA 

del Estado Dusca la salls/acc¡ón de las neces¡dades generales de todos los hab¡tantes, de 
confomidad con los pincipios, finalidades y cometidos consagrados en la Constituc¡ón Polltica. 

Los oryanlsmos, entidades y personas encargadas, do manera pemanento o transitoria, del 
elercic¡o de funciones adm¡nislnt¡vas debsn ojercadas consultando ol inteñs goneral. 

ARTICULO 60. PRINCIP|O DE COORDINACIÓN. En v¡ñud del pñncip¡o do coord¡nac¡ón y 
colabonc¡ón, las autoridades administrativas deben ganntizar la amonla en el eisrc¡cio de sus 
respectivas funciones con el fin de lograr los f¡nes y comel¡dos estatales. 
En consecuencia, prestarán su colabonc¡ón a las demás entidades para lacil¡tar el eiercic¡o de 
sus funclones y se abstendrán de ¡mped¡r o estotbar su cumplimiento por los Ótganos, 
dependencias, oryan¡smos y enlidades t¡tula@s 

PARAGRAFO. A través de los com¡fás sectona/es de desanollo adm¡n¡strat¡vo de que trata el 
ad¡culo 19 ds esta ley y en cumplimiento del ¡nc¡so 2o. del añÍculo 209 de la c.p. se procurañ 
do manera prioritaria dar desafiDllo a aste pinc¡p¡o de la coordinación antre las autoridades 
administrat¡vas y entre los oryanismos dgl raspoctivo secfor." 

e. Artlculo 95 de la Ley 489 de 1998: "Asoc¡ac¡ón entre enlidades públicas. Las entidades 
públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de func¡ones 
administrativas o de prestar conjuntamente serv¡cios que se hallen a su cargo, mediante la 
celebración de convenios interadministrativos o la conformación de personas jurfdicas sin 
ánimo de lucro. Las personas jurfdicas sin ánimo de lucro que se conformen por la asociación 
exclus¡va de sus entidades públicas se sujetan a las disposiciones previstas en el CÓdigo Civil y 

en las normas para las entidades de este género. Sus Juntas o Consejos D¡rectivos estarán 
integrados en la forma que prevean los correspondientes estatutos internos, los cuales 
proveerán igualmente sobre la designación de su representante legal". 

f. Decreto '1372 del 13 de noviembre de 2024, por med¡o del cual se declara la siluaciÓn 
de Desastre Nacional. 

g. Decreto 1193 de 2025. por el cual se prorroga la situación de desastre nacioñal 
declarada med¡ante el Decreto 1372 de 2024, con ocasión de los fenómenos de var¡abilidad 
climática que han afectado gravemente al pafs. 
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h. Circular 17 del 22 de iul¡o de 2025. por medio de la cual la UNGRD, seña/a /as
genenlidades contenidas en la Aplicac¡ón de la Ley 996 de 2005 -Ley Estatutaria de Garantías 
Electonles/ Recomendac¡ones en materia de contntac¡ón públ¡ca durante /os procesos de 
elecc¡ón popular para la v¡genc¡a 2026. 

3,2. DEFINICIONES: 

Los convenios interadm¡n¡strativos son los celebrados entre ent¡dades públicas exclusivamente. 
La naluraleza interadminiskativa de un acuerdo de voluntades depsnde exclusivamenle de la 
calidad de las partes del mismo. 

Sobre los Convenios lnteradmin¡strativos ha sostenido la doctrina que son aquellos utihzados 
para cumplir los fines constitucionales y legales que les compete a las entidades públicas: 'Los 
convenios so resarvan en forma exclus¡va para régular med¡ante acuerdo ol cumpl¡m¡enlo de 
los l¡nes impuestos en la Const¡tuc¡ón y la ley. Son convenios ¡nteradm¡n¡slrat¡vos /os gue se 
celebran entro entidadas oslafa/es para aunar esluezos qus le pem¡lan a cada una de ellas 
cumplir con su m¡s¡ón u objot¡vos. Cuando las ent¡dades esfata/es concurren en un acuerdo de 
voluntades desproy¡sfo de todo ¡nterés pad¡cular y ogoista, cuando la pretensión lundamenlal 
es dar cumpl¡m¡ento a obl¡gac¡ones prey¡slas en el ordenam¡ento jurídico, la ¡nex¡stenc¡a de 
infar8sos opuesfos genera la celebrac¡ón de convgnios. Los conyenlos ce/obrados de esfa 

1forma deben tener un rég¡men espec¡al y, por cons¡gu¡ente, disl¡nto al do los contratos" 

La celebrac¡ón de estos se realizará por contratación directa, siempre que exista relación 
directa entre las obligaciones del negocio y el obreto de la entidad ejecutora. 

Por otra parte, el artículo 4' de la Ley 1523 de 2012, establecen las slguientes definic¡ones 
que para el caso que nos ocupan, gozan de relevancia: 

'(. . .) 1. Addptdción: Comprende e/ a/usla de /os slslemas naturales o humanos a los estlmulos 
climát¡cos actuales o esperados o a sus efecfos, con el fin de moderar perju¡c¡os o explotar 
opoñunidades beneficiosas, En el caso de los eventos hidrometeorológicos la Adaptac¡ón al 
Cambio Cl¡mát¡co coffesponde a la gestión del nesgo de desaslres en la med¡da en quo está 
encaminada a la reducc¡ón de la vulnerabilidad o al mejoram¡ento de la res¡l¡enc¡a en respuesfa 
a los camb¡os obssryados o esperados del cl¡ma y su vaiab¡l¡dad. (. . .) 4, Anátisis y 
evaluación del riésgo: lmplica la cons¡deración de /as causas y fuontes dol r¡esgo, sus 
consecuencras y la probabilidad de que dichas ccnsecuenc,¿ts puedan ocunir. Es el modelo 
med¡ante el cual se relacíona la amenaza y la vulnerabilidad de los elementos expueslos, con 
el f¡n de determ¡nar /os posó/es efeclos socla/os, económ¡cos y amb¡entales y sus 
probabilídades. Se esfíma el valor de /os daños y las pérd¡das potenciales, y se compan con 
cnteríos do segur¡dad oslablecldos, con el propósito de def¡nir tipos de ¡ntervenc¡ón y alcance 
de la reducc¡ón del riesgo y preparación para la raspuesta y recuperación 5. Calamidad 
públicd: Es el resultado que se desencadena de la man¡festación de uno o varios eventos 
naturales o antropogén¡cos no ¡ntencionales que al encontrar cond¡c¡ones propic¡as de 
vulnerabilidad en /as personas, /os blenes, la ¡nlraestructura, /os medlos de subsistencia, la 
prestación de servlclos o /os recursos ambientales, causa daños o pétdidas humanas, 
materiales, económicas o ambientales, generando una allerac¡ón intensa, grave y extendtda en 
las condiciones normales de func¡onam¡ento de la población, en el respectivo tenilono, que 
ex¡ge al mun¡c¡p¡o, d¡str¡to o depadamento ejecutar acc¡ones de respuesfa a la emergencia, 
rchab¡l¡tación y reconstrucc¡ón.-6. Cambio ctimáüco: lmpodante variación estad¡sl¡ca en el 
estado medio dsl cl¡ma o en su vaiabilidad, que pers¡ste durante un periodo prolongado 
(nomalmente decenios o incluso más). El camb¡o climático se puede deber a procesos 
naturales intemos o a cambios del fonamiento extemo, o bien a cambios perslsle,les 
antropogén¡cos en la compos¡ción de la atmósÍera o on el uso de las t¡enas. 7. Conocimiento 
del riesgo: Es el proceso de la gest¡ón del riesgo compuosto por la identificac¡ón de escenar¡os 
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do r¡esgo, el análisis y evaluac¡ón del riesgo, el monítoreo y segu¡miento del r¡esgo y sus 
componentes y la comun¡cac¡Ón parc promover una mayor conc¡encia del m¡smo que alimonta 
/os procasos de reducción del riesgo y de manejo de desaslre. (...)11.Gestlón delriesgo; Es 
el proceso soc¡al de planeación, ejecución, segu¡miento y ovaluac¡Ón de polít¡cas y acc¡ones 
pefinanentes para el conoc¡m¡ento del riesgo y promoc¡Ón de una mayor conc¡encia del m¡smo, 

impedir o ev¡tar que se genere, reduci¡lo o controlado cuando ya existe y pan prcpararse y 
manejar las situaciones de desasl/B, así como para la posterior recuperación, entiéndase: 
rchab¡l¡tación y reconslrucc¡ón. Eslas acciones tienen el propÓsito expllc¡to de contr¡bu¡r a la 

seguridad, el b¡enestar y cal¡dad de v¡da de /as porsonas y al desarmllo sostenible. 12. 

lntevención: Conesponde al tratamiento del riesgo med¡ante la modificac¡ón ¡ntencional de 
/as cal'actgrfsllcas de un ienómeno con el f¡n de reducir la amenaza que representa o de 

mod¡Íicar las característ¡cas inlrlnsecas de un elemento axpuesto con el fin de reduc¡r su 
vulnerab¡l¡dad 13. tnterugncián conectlva: Proceso cuyo objetívo es reducir el nivel de riesgo 
exlslenfa en la sociedad a tnvés de acciones de mit¡gaciÓn, en el sont¡do do d¡sm¡nu¡r o rcduc¡r 
las condíciones de amenaza, cuando soa pos¡blo, y la vulnemb¡l¡dad de los elemanlos 
expueslos. (...). 15. Manejo de dosasfres: Es e/ proceso de la gest¡ón dol r¡esgo compuesto 
por la preparación para la rgspuosfa a emetgenc¡as, la preparaciÓn para la recuperación 
posdesas¿re, la ejecución de dicha respuesla y la eiecuciÓn de la respect¡va recuperación, 
ent¡éndase: rehabititac¡ón y recuporac¡ón. 16. Mltlgación del rlesgo: Med¡das de ¡nteNenc¡ón 
prescríptiva o correctiva d¡ig¡das a reducir o disminuir /os daños y pérdidas quo se puedan 
presentar a través de rcglamentos do segur¡dad y proyectos de ¡nversiÓn públ¡ca o privada 

cuyo objetivo es reducír las condic¡ones de amenaza, cuando sea posible, y la vulnenbilidad 
existenle. (. ..) 20. Recuperación: Son las accíones para el restablec¡miento de las condiciones 
notmales do v¡da mediante la rehabil¡tac¡ón, reparac¡ón o reconstrucc¡Ón del áraa afectada, los 
b¡enes y seyicios ¡nterrumpidos o deteriorados y el restablec¡miento e impulso del dasanollo 
económico y social de la comunidad. La recuperac¡ón t¡ene como propósito cenlral ev¡tar la 
reproduccíón de las condiciones de ñesgo preexisfanfes en al áraa o ssctor atectado. 21, 
Reducclón del riesgo: Es e/ proceso de la geslión del r¡esgo, está compuesto por la 
inteNenc¡ón dir¡g¡da a modificar o d¡sminu¡r las cond¡c¡ones de riesgo oxisfenles, enliéndase: 
m¡t¡gación del iesgo y a evitar nuevo r¡esgo en el tenitorio, ent¡éndase: provenc¡Ón del riesgo. 
Son meddas de mitigación y prevención que se adoptan con antelac¡Ón para reducir la 
amenaza, la expos¡c¡ón y dísminui la vulnenbilidad do /as parsonas, los med¡os de 
subsistenc/a, los blenes, la infraestructura y /os recursos ambientales, pan evitar o min¡m¡zar 
los daños y pérdidas en caso de ptoduc¡rse /os evontos F/sicos pel,grosos. La reducciÓn del 
r¡asgo la componen la inteNsnc¡ón cofiectiva del iesgo exlsfente, la inleNención ptospectiva 
de nuevo riesgo y la protecc¡ón hnanciera. (...)". 

De ¡gual manera es importante traer a colación algunas def¡n¡cione§ a tener en cuenta dentro 
del desarrollo del convenio interadministrativo a ejecutar. 

-FNGRD: Fondo Nacional de la Gestión del Riesgo de Desastres. 
-PNNC: Parques Nacronales Naturales de Colombra 
-GESTIÓN DEL RIESGO: Es el proceso social de planeación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de politicas y acciones permanentes para el conocim¡ento del riesgo y promoción de 
una mayor conciencia del mismo, impedir o evitar que se genere, reducirlo o controlarlo cuando 
ya existe y para prepararse y manejar las situaciones de desastre, así como para la poster¡or 
recuperación, ent¡éndase: rehabililación y reconstrucción. Estas acciones tlenen el propÓsito 

explfcito de contr¡buir a la seguridad, el bienestar y calidad de vida de las personas y al 
dBsarrollo sostenible. 
-RESPONSABILIDAO: La gest¡ón del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades y de 
los habitantes del territorio colombiano. En cumplim¡ento de esta responsab¡l¡dad, las entidades 
públicas, privadas y comunitarias desarrollarán y ejecutarán los procesos de gest¡Ón del nesgo, 
entiéndase: conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres, en el marco 
de sus competenc¡as, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como componentes del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. 
-SNGRD: Sistema Nacronal de Gest¡ón del Riesgo de Desastres 
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-UNGRD: Untdad. Nactonal para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
-CALAMIDAO PUBLICA: Es la situación a la que se refiere el artículo 58 de la Ley 1523 de 
2012. -Pa¡a los efectos de la presente ley, se entiende por calamidad pública, el resultado que 
se desencadena de la manrfestación de uno o varios eventos naturales o antropogénicos no 
intencionales que al encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en las personas, los 
bienes, la infraestructura, los medios de subsistencia, la prastación de servicios o los recursos 
ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o ambienlales,
generando una alteración intensa, grave y extendida en las condiciones normales de 
funcionamiento de la población, en el respectivo terr¡torio, que exige al distrito, muñicipio, o 
departamento ejecutar acc¡ones de respuesta, rehabilitación y reconstrucción. 
-CDGRD: Consejo Departamental para la Gestión del Riesgo de Desastres. 
€MGRD: Consejo Mun¡c¡pal para Ia Gestión del Riesgo de Desastres. 
-DAMNlFlcADo: Persona que ha sufrido grave daño directamente asociado al evento pérd¡da 
parcial o total de bienes (inmuebles, especies pecuarias y cultivos) y/o la desaparición, lesión o 
muerte de famil¡ares o miembros del hogar.
-AFEcrADo: Persona diferente al damnificado, que sufre el impacto de los efectos indirectos o 
secundarios de los desastres como: deficiencias en la prestación de servicios públicos, en el 
comercio, o en el trabajo, así como por a¡slamiento. 
-DESASTRE: Es la siluación a la que se refiere el artículo 55 de la Ley 1SZ3 de ?012. -paralos electos de la presente ley, se entiende por desastre el resultado que se desencadena de la 
manifestac¡ón de uno o varios ovenlos naturales o antropogén¡cos no intencionales que al 
encontrar condictones propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, la 
infraestructura, los medios de subs¡stencia, la prestación de servicios o los recursos 
ambientales, causa daños o pérdtdas humanas, materiales, económicas o ambientales,
generando una alleración intensa, grave y elendida en las cond¡c¡ones normales de 
funcionamiento de la sociedad, que exige al Estado y al s¡stema nacional ejecutar acciones de 
respuesta, rehabilitación y reconstrucción. 
-EDAN: Evaluaclón de Daños y Análisis de Necesidades. 
.EMERGENCIA: Es la situación a la que se refiere el numeral 9 del artículo 4 de la Ley .1S23 de 
2012.-Situación caracterizada por la alteración o interrupción intensa y grave de las 
condiciones normales de funcionamiento u operación de una comunidad, causada por un 
evento adverso o por Ia inminencia del mismo. que obliga a una reacc¡ón inmediata y que 
requiere la respuesta de las instituciones del Estado, los medios de comunicacrón y de la 
comunidad en general. 
-EVENTO ANTROPOGÉNICO NO INTENCIONAL: Evento de origen humano o de las 
activ¡dades del hombre, causado de forma accidental. 
-EVENTO: Descripc¡ón de un fenómeno natural o causado por el hombre, en términos de sus 
características, su sever¡dad, ubicación y área de ¡nfluenc¡a. 
-PAE: Plan de Acción Específico 
-PMU: Puesto de Mando Unificado. 
-RECUPERACIÓN: Son las acc¡ones para el restablec¡mienlo de las condiciones normales de 
v¡da med¡ante la rehabil¡tac¡ón, reparación o reconstrucción del área afectada, los bienes y 
servlc¡os ¡nterrumptdos o deteriorados y el restablecimiento e impulso del desarrollo económico 
y social de la comunidad. La recuperac¡ón tiene como propósito central evitar la reproducción 
de las condiciones de riesgo preexistenles en el área o sector afectado. 
-RESPONSABILIDAD: La gestión del resgo es responsabil¡dad de todas las autoridades y de 
los habitantes del territorio colomb¡ano. En cumplimiento de esta responsabil¡dad, las entrdades 
públicas, privadas y comunitarias desarrollarán y ejecutarán los procesos de gest¡ón del riesgo, 
entiéndase: conocimiento del riesgo, reducción del riesgo y mane.,o de desastres, en el marco 
de sus competencias, su ámbito de actuactón y su Jurisdicción, como componenles del S¡stema 
Nacional de Gestión del Rtesgo de Desaslres. 
-RESPUESTA: Ejecución de las actividades necesarias para la atención de la emergencra 
como accesibilidad y transporle, telecomunicaciones, evaluactón de daños y análisis de 
necesidades, salud y saneamiento básico, búsqueda y rescate, extinción de incendtos y manejo 
de mater¡ales peligrosos, albergues y alimentación, servicros públicos, seguridad y convivenciá, 
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aspectos financieros y legales, información pública y el manejo general de la respuesta, entre 
otros. La efectividad de la respuesta depende de la calidad de preparaciÓn. 
-RUD: Registro Único de Damnif¡cados 
-SOLIDARIDAD: Los departamentos, corporaciones autónomas, distritos y mun¡cipios podrán 

colaborar con otras entidades territoriales de su mismo rango o de rango inferior o superior 
cuando tales entidades se encuentreñ en situaciones declaradas de desastre o de calamidad 
pública. La colaboración puede extenderse al envío de equipos humanos y materiales, recursos 
físicos a través de redes esenc¡ales, elaboraciÓn conJunta de obras, manejo complementario 
del orden público, inlercambio de información sobre el desastre o su inm¡nente apariciÓn y, en 
general, todo aquello que haga efect¡vos los principios de concurrenc¡a y subsidiariedad 
positiva en situaciones de interés público acentuado. 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 

OBJETO 

..AUNAR ESFUERZOS TECNICOS ADMINISTRATIVOS Y ECONOMICOS PARA 
CONTRIBUIR A LA CONSERVACION DE LA BIODIVERSIDAD EN LAS AREAS OE 

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA MEDIANTE LOS PROCESOS DE 
GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES QUE PERMITAN EL FORTALECIMIENTO DE 
LAS CAPACIDADES DEL SISTEMA NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO DE 
DESASTRES" 

ALCANCE DEL OBJETO: 

EI alcance de las actividades a e.iecutar tanto técn¡cas, administrativas, econÓm¡cas--y 
ambrentales dentro del presente convenio se desarrollará conforme a las siguientes líneas; 

LINEA 1 CONOCIMIENTO D R'ESGO DE DESASTRES 

1. ldentif¡cación y priorización de puntos críticos de afectación. 
2. [¡on¡toreo para incendios forestales. 
3. Diálogos para transferencia de conoc¡mienlo entre el SNGRD y PNNC 
4. Monitoreo Hidrometeorológ¡co En El Sistema De PNN De La Amazonia Colombiana 

LINEA 2- REDUCCION DEL RIESGO DE DESASTRES 

1. lntervención correctiva del riesgo por erosión fluvial en PNN de Gorgona. 
2. Adecuacrón, rehabilrtación de infraestructura, senderos y plataformas dentro de PNN 

LINEA 3. MANEJO DE DESASTRES 

'1. Fortalecimiento de capacidades en las fases preparación y respuesta para atender 
incendios forestales, tales como, pero sin lim¡tarse a: 

a. Kit completo de trales y equipos de protecc¡ón personal para incend¡os forestales 
b. Herram¡entas y equipos para control y combate de incendios forestales 
c. Equipamienlo logfstico y de apoyo operativo 
d. Equ¡pam¡ento para maneJo y control de fauna silvestre en emergencias 
e. Equipos de impulsión y abastecim¡ento de agua contra incendios forestales 
f. Equipos aéreos no tripulados - Drones. 
g. Vehículos operalivos de apoyo a emergencias 

2. Forlalecimiento de capacidades en las fases preparación y respuesla para atender 
mov¡mientos 6n masa, tales como, pero sin limitarse a 

a. Vehfculos operativos de apoyo a emergencias 
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b. Kit completo de trajes y equipos de protecc¡ón personal 

3. Fortalecimiento de capacidades en las fasos preparación y respuesla para 
rnundaciones, tales como, pero sin lim¡tarse a. 

a. Medios de transporte fluvial y marítimo para atenc¡ón a emergencias
b. Herramientas y equ¡pos para control y combate de ¡nundaciones y tsunamis 
c. Vehlculos operalivos de apoyo a emergencias 

4. Fortalecimiento de capacidades en las fases preparación y respuesta para sistemas de 
comunicaciones, tales como, pero sin limitarse a: 

a. Equipos de comunicación para operaciones de emergéncta 

5. Banco de materiales para la recuperación posdesastre y la rehabilitación de 
infraestructura de comunidades indígenas dentro áreas y parques protegidos, tales 
como, pero sin limitarse a: 

a. Materialss estructurales de madera 
b. Materiales para pisos y muros 
c. Elementos de fuac¡ón y ensamble 
d. Materiales complementarios para estructura y refuezo 
e. Maleriales para acabados y protección 
f. Elementos auxiliares y accesorios de instalación 

Por lo que eslas llneas, se deberán elecutar conforme a la contralación der¡vada necesana 
para cada caso en particular, dantro de la cual como mlnrmo sérá obligatorio que en su 
estructuración se establezcan los documentos contractuales como; anexo técnico, estudios y 
diseños (si fuere el caso), Fichas Técnicas, estudios del mercado y/o sector, presupueslos 
ofjcial y demás que sean necesarios para el cumplimiento del objeto contractual. 

Por lo que, en la legalización y perfeccionamiento de los contratos derivados, se deberán tener 
los soportes contractuales establacidos por la normatividad en conlratac¡ón estatal, as¡ como 
por los procedim¡enlos establecldos por la UNGRD-FNGRD para cada una de la contratación 
que sea necesaria adelantar. 

RESUELVE 

ART¡CULO PRIMERO. Declarar procedente y luslificada la suscnpclón de un Convenlo 
lnteradmrnrstratrvo con la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPEcIAL PARQUES NACIONALES 
NATURALES OE COLOMBIA con NIT 830.016.624 mediante la modalidad de conlratación 
directa, representada legalmente por el Dtrector General LUIS OLMEDO MARTINEZ 
ZAMORA identificado con cédula de ciudadanÍa N'12.998.512 de Paslo, cuyo obleto es: 
"AUNAR ESFUERZOS TECIV'COS ADMINISTRATIVOS Y ECONOMICOS PARA 
CONTRIBUIR A LA CONSERVACION DE LA BIOOIVERSIDAD EN ¿AS AREAS DE 
PARQUES NACIONALES NArURALES DE COLOMB'A MEDIANTE LOS PROCESOS DE 
GES I/O'V DEL R'ESGO DE OESAS TRES QUE PERMITAN EL FORTALECIMIENTO DE 
LAS CAPACIDADES DEL S'STEMA NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO DE 
DESAS TRES " 

ARTICULO SEGUNDO. MODALIDAD DE SELECCIóN: DE CONfOrMidAd CON EI MANUAI dE 
contratación del Fondo Nacional de Gestión del Rtesgo y de Desastres, adoptado mediante la 
Resolución 0532 del 10 de septiembre de 2020, en su artlculo 40, numeral 40.3 se estableció 
la modalidad de contratac¡ón directa cuando se presente lo siguiente. "(...) c) Contralos o 
convenios ¡nteradm¡nistnt¡vos (adlculo 92 Ley 1474 de 2011; ad¡culo 2.2.1.2.1.4.4. Decreto 
1082 de 2015) ( )" y en el numeral 40.4 "Convenios interadministrativos. Para este t¡po de 
contratac¡ón, el FNGRD deberá tener en cuenla. Los convenios eslala/es son produclos del 
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criterio de la asoc¡ación de esfuerzos entre las pades cooperantes, para obtener f¡nes que le 
son prop¡os a cada uno de ellos. Dicho de otra fotma, los convenios celebrados por la 
adm¡n¡stración compoñan la conjunción de voluntades en tomo a lnlereses que son 
compañidos por ambos cooperantes, lo que axcluye la existenc¡a de intereses patr¡moniales 
confrapueslos sob re el negocio." 

Así mismo, y en concordancia con el arllculo 2.2.1 .?.1 .4.4 del Decreto 1082 de 2015, la 

contratac¡ón entre entidades estatales puede adelantarse bajo la modalidad de contratación 
directa, siempre que se trate de convenios interadministrativos cuyas obligaciones estén 
vinculadas con la finalidad misional de la entidad ejecutora. 

ARTICULO TERCERO. PLAZO: El plazo de ejecución del convenio será de VEINTICUATRO 
(24) meses, contados a part¡r de la suscripción del acta de inicio, previo al cumPlim¡ento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del convenio. 

ART|CULO cUARTo. vALoR DEL CONVENIO: Para todos los efectos legales y fiscales, el 
valor del conven¡o ¡nteradminrslrativo será por la suma de TRECE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO ONCE MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS CON 
CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS MCTE ($ 13.853.111.509,56) dentro de dicho valor están 
incluidos todos los impuestos a que haya lugar. 

NOTA 1: En los casos en que se requiera la ejecución de recursos adicionales, al valor 
establecido en el Convenio, las parles deberán adelantar los lrámites necesarios para contar 
con las disponib¡lidades presupuestales correspondientes, para la celebración de 
las eventuales contrataciones asociadas o derivadas. 

NOTA 2: Dentro de la Contratac¡ón derivada a suscribir, como mÍnimo será obligatorio que en 
su estructurac¡ón se establezcan los documentos contractuales como, anexo técnico, Bstud¡os 
y diseños, Fichas Técnicas, estudios del mercado y/o sector, presupuestos ofic¡al y demás que 
sean necesarios para el cumplim¡ento del obleto contractual. 

NOTA 3. En la legálización y perfeccionamiento de los contratos derivados, se deberán tener 
los soportes contractuales establecidos por la normatividad en contratación estatal, asl como 
por los procedimientos establecidos por la UNGRD-FNGRD para cada una de la contratación 
que sea necesaria adelantar. 

APORTE DE LAS PARTES 

Los aportes de las partes para la ejecución del convenio se realizarán da la siguiente manera 

FONDO NACIONAL DE GESTIÓN OEL RIESGO DE DESASTRES 
REPRESENTADO POR FIDUPREVISORA S.A EN SU CALIDAD DE VOCERA 
Y ADMINISTRADORA DEL REFERIDO PATRIMONIO/UNIDAD NACIONAL 
PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES: EL FNGRD/UNGRD 
efectuará un aporle en dinero correspondiente a la suma de TRECE MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE
($ 13.533.380.230,55), que lendrá como finalidad el promover de manera 
transversal los procesos de la gestrón del riesgo de desastres con enfoques en 
Conocimiento del Riesgo de Desastres, la Reducción del Riesgo de Oesastres y 
manejo de desastres basado en Ecosistemas (Eco-RRD), reconociendo el papel 
de los ecosistemas protegidos como barreras naturales frente a las amenazas, y 
como elementos clave para la adaptación al camb¡o cl¡mático y la sosten¡bilidad 
ambrenlal. 
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LA UNIOAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARQUES NACIONALES 
NATURALES DE COLOMBIA, efectuará un aporte en especie, cuantificado en la 
suma de TRESCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETECTENTOS TRETNTA y 
UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE (S 319.73I.279) 
correspond¡ente al acompañamiento logistico, asesoría, capacitación, monitoreo, 
soporte, apoyo y elaboración de insumos técnicos para el cumpl¡nt¡ento del objeto 
contractual_durante el plazo de ejecución del Convenio y conforme a lo 
contemplado dentro de su carta de intención. 

NOTA 1: En caso de requerir afectación prasupuestal para el cumplimiento dBl convenio, se 
realizarán las gestiones financieras y presupuestales correspondientes para conlribuir a la 
ejecución del mismo. 

ARTiCULO QUINTO; Los documentos y estudios previos del convenio objeto de este acto 
administrativo, podrán ser consultados en las oficinas de la UNGRD, ub¡cada en la avenida 
calle 26 No.92-32 edificio GOLD 4 piso 2" de Bogotá, D.C. 

ARTICULO SEXTO: El presente aclo admrnistrativo de lust¡ftcaclón rige a partir de la fecha de 
su expedictÓn 

PUBLiO , COMU QUES UMPLASE 
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(H< BDI ECTOR GENE UNGRD .a{.,* 
ORDENADOR DEL GASTO DEL GADO FNGRD 

DELEGADO MEDIANTE RESOLUCTÓN 0937 del 22 septiembre det 2025 
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